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MEMORIA
QI'E PRESENTAAL CIUDADANO PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

EL SECT.LTA2IO DE ESTADO EN LCS DESPACECS

I>EHACIENDA Y COMERCIO.
—

C i 11 ba ba»i o ‘.T í c? i be 11 te:

¡flftGR la segunda vez cáleme hov la honra de someter á vuestro 
^"examen y consideración la cuenta administrativa que se produce 

' del ejercicio económico del año 94. y, como la vez primera, gran
de es mi satisfacción al remitir á vuestro ilustrado estudio el estado 
financiero de la República, bien demostrado por los datos que presenta 
el siguiente informe.

Fecundo-debe decirsc-el año terminado en acontecimientos ad
versos para la industria agrícola y, gravísima mente, para el comercio, 
no es de extrañar. Ciudadano Presidente, que la Hacienda pública se 
haya resentido de los males cuya trascendencia ha alcanzado á todos 
los gremios. El esfuerzo, no obstante, de) Gobierno por dar equilibrio 
á todos los intereses, v. muy particularmente, por dejar cumplidos 
con ejemplar honradez todos sus compromisos, ha permitido cerrar la 
cuenta de la anualidad vencida sin menoscabo del crédito (pie ha le
vantado la nación en el exterior, v (pie tiene cimentado la Adminis
tración actual interiormente.

Con tan sólida base, y la perseverante solicitud del Gabinete por 
establecer el más perfecto orden económico en todo lo (pie se relaciona 
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con ¡os intereses del Estado, es de esperar (pie, repuesto nuestro co
mercio de sus recientes quebrantos, será posible al Erario desahogar 
la situación difícil que sufre, la «pie habría llegado á ser aun más em
barazosa si las medidas dictadas oportunamente para garantir las ren
tas fiscales, dándolas un valor real, no hubieran compensado la merma 
(pie-sin ellas -habría causado á las entradas aduaneras la extagnación 
de las operaciones mercantiles. Acertadamente supo el Gobierno con
ciliar en oportunidad las dificultades del caso, v me es grato demostrar 
el resultado obtenido por la relación exacta del estado de la Hacienda 
nacional en su movimiento del año 1894.

()rganización Administrativa.
La cuenta general correspondiente á la anualidad, que ha sido 

rendida por la Oficina ('cutral, según el Balance definitivo del 31 de 
Diciembre ppdo.-que figura anexo-hace evidente la exactitud en el 
servicie por parte de las oficinas de su dependencia.

No ha cesado, sin embargo, este Ministerio de llamar con harta 
frecuencia la atención de todas sobre el estricto cumplimiento de las 
leves, así romo de mantener siempre á la Contaduría Genera) en apti
tud para cumplir sus deberes, pudiendo manifestaros (pie de su ron- 
curso me siento satisfecho.

Reforma sobre la percepción de las rentas.
A propuesta de este Ministerio, y por iniciativa del Poder Ejecu

tivo. quedó decretada por el Honorable Congreso Nacional en fecha 
28 de Abril último, la percepción de las rentas del Estado por su va
lor en oro; medida salvadora (pie, como antes dije, vino á resolver 
desde ehnes^de Junio la imposibilidad en (pie se hallaba el Gobierno 
para atender á las muy perentorias necesidades del servicio público.

(’orno era natural, cumplióse en ese cambio la consecuente lev que 
rije todas las transiciones, y grandes esfuerzos v no poca actividad hubo 
de desplegarse para conjurar la perturbación (pie tendía á ocasionarse 
en las operaciones del comercio; más. de ahí á poco, vióse restablecida 
la normalidad en todas las transacciones, y la Economía ha justificado- 
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como ley maestra-las ventajas que siempre derivan los intereses comu
nes cuando quedan nivelados por la regularidad del buen sistema.

Deuda Pública.
Las dientas de la República cerradas en la citada fecha 31 de 

Diciembre del año 94. arrojan en resúmen el siguiente resultado:

Empréstitos 1888 y 1890, con
vertidos según contrato celebrado 
con la “San Domingo Improve- 
ment Company of New York” el 
día 28 de Enero de 1893. por bo-, 
nos 4 p.% oro, £2.0350,000. a- 
mortizables en 66 años por entre
gas de £72.450 anualmente, ba
lance.................................................

J. B. Vicini, Bonos 4 p.^ 1894 
Banco Nacional, cuenta N? 2. .

Id. “3.. 
Id. “ 4 .

Varios, por efecto de contratos 
vigentes.............................................

La “San Domingo linprove- 
ment Company of New York" 
N? 54............. .................................

Bonos 4 p.1^-1894-Devengados 
Deuda Extranjera, balance. . .. 
Reconocimientos de acreencias. 
Deuda Postal internacional, ba

lance á varias oficinas por el ser
vicio del año................................... í

Empresa del Puerto, cuenta en 
reserva..............................................

Libramientos de la Junta de 
(’rédito Público..............................

Id. las Administraciones de Ha
cienda por liquidación <le sueldos

Moneda de bronce, á reintegrar 
Monumento á Colon..................
( ’aja de Recaudación, seg. cta 
Vales por Pagar........................
Acreedores varios, según ba

lance................................................

PLATA. ORO. LIBRAS.

119.714

148.761
79.764

70.000
1.250.000

48.800
40.314

491.153 48

708.788 72

283 30536 
24.590 
40.94X27

273.515,28
999.537 89

1.902.175

163.o66



Los respectivos deudores figuran en forma detallada en el Balance, 
y entrando en ellos la República de Haity por su antigua deuda ascen
dente á $824.377.79, cree el (pie suscribe más conveniente al actual 
estado de nuestras relaciones con el Estado vecino, muy felizmente de 
todo punto cordiales, definir lo que proceda acerca de esa acreencia, 
estableciendo los acuerdos necesarios con el Gobierno haitiano para al
canzar la resolución (pie satisfaga los intereses de ambos Estados: bien 
entendido de (pie. por nuestra parte, también ahora entrará por prin
cipal interés la conservación de la buena amistad (pie debe siempre 
reinar entre los pueblos hermanos.

Respecto de los Bonos 4 p.^ oro (Devengados) hay (pie agregar: 
Según el último contrato suscrito con la ••San Domingo Improvement 
Company of New York" en fecha 21 de Marzo del 94. el Gobierno ele
vó su compromiso á la (‘misión por $2.500.000 oro; pero, no habiendo 
entrado á la circulación hasta esta fecha mayor cantidad de la su
ma convenida por el 1? de los citados contratos, ó sea el valor de 
$1.250.000, la Oficina Central no ha podido hasta ahora dar entrada 
en su contabilidad al total de la emisión, lo (pie se reserva hacer en 
oportunidad.

La Deuda extranjera, amortizable hoy con el 14 p.^ sobre los 
derechos de importación, ha cubierto en el trascurso del año un valofr 
de $59.351.79 mejicanos, suma que representa aproximadamente la 
sexta parte de su monto actual, y (pie deja amortizado en la proporción 
del 18 p.^ el balance liquidado hasta el 31 de Diciembre del 93, (pie 
dió entrada al ejercicio de 1894.

Con la puntualidad de costumbre ha cubierto la República sus de
más compromisos en (ó exterior, y con referencia á todos los (pie ema
nan de contratos existentes, cualquiera (pie haya sido su naturaleza v 
la mayor ó menor cuantía, han sido satisfechos con extricta sujeción á 
las estipulaciones de los convenios.

Rentas Fiscales
Las rentas generales de la República durante el año son:

[•
••



Aduana de Santo Domingo... .$1.045.925,73
i

i

i

4

4

4

4 $2.674,446.24

Puerto Plata . 44 515.444.92
Sanchez & * 373.194,98
Montecristi... 44 303.438,85
Macoris......... 44 354.069,77
Samaná........ 44 26.533,61
Azua.............. 44 53.568,64
Barahona...., 44 2.269,74

El producto de:
Especies timbradas.............. $79.581,83
El Correo................................ “ 2.525,29
Arrendamientos......................“ 347.98
Kejistro de Libros................ “ 27,68 $ 82.482.78

Total, plata mejicana...............$2.756.929.02

Las aduaneras se distribuyen en este orden:
Por derechos de importación. .$2.311,686,07

u “ “ exportación..“ 362.760,17 $2.674.446,24

Si bien la cifra que se anota sobre la producción de las Aduanas 
presenta un aumento de 25 p.^ comparada con la del año anterior, 
bien se echará de ver la notable diferencia en contra de! movimiento 
de importación, cuando se tenga en cuenta la duplicación en plata del 
valor de los derechos fiscales desde el l?de .Junio, v esa diferencia se 
acentúa sobre la Aduana de Samaná. la (pie no obstante ese favor re
cibido por los proventos-apenas si ha alcanzado el 50 p.^ de lo que 
produjo el año 1893.

En cuanto á la exportación, apesar también de ese recurso, se 
observa mermada del 10 p.^ en el 1894.

Los valores importados se elevan á $2.898.653,51
“ “ exportados “ “ á “5.383.430.77 $8.282.084.28

cómputo que no presenta sobre el anterior alteración sensible.
Por falsa interpretación dada por algunos Interventores á órdenes 

dictadas por este Ministerio acerca del derecho de muelle, y, especial
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mente, sobre la participación en el producto de ese derecho que asegu
ran algunas concesiones otorgadas anteriormente á la Lev de 28 de 
Abril, quedó alterada en algunas Aduanas en el curso del último se
mestre la forma regular para la percepción de ese derecho; pero, la 
Oficina (’cutral, al examinar las cuentas, ha dejado subsanadas las 
omisiones, y corregido el error de los concesionarios al creer que la 
recaudación de los derechos en oro les autorizaba para duplicar el 1 p.% 
plata que les corresponde del producto de este derecho, sin tener en 
cuenta que no era posible que el Gobierno solicitara el aumento de las 
rentas públicas para beneficio de empresas particulares, sino para dar 
ensanche á sus ingresos.

Presupuesto.
Los egresos generales del año se han elevado á las sumas siguientes: 

£9.890,10—$234.107,31 oro y $2.744.711,40 plata.
Comparado este dato con los ingresos, ó sea con el montante de 

las rentas, queda demostrado el enorme déficit resultante del ejercicio 
del año que rejistramos. y de ahí la necesidad forzada en (pie se vió el 
Gobierno para suspender el pago del sueldo correspondiente al mes de 
Setiembre, justificándose á la vez todos los compromisos (pie se ha visto 
obligado á suscribir durante los últimos meses.

Creo, pues, de toda previsión, Ciudadano Presidente, una reduc
ción proporcional del Presupuesto de gastos públicos, á fin de dejar 
equilibrados en el 1895 el montante de las erogaciones con el de los 
ingresos.

Comercio Fronterizo.
Regularizado de nuevo el comercio de cabotaje por la derogación 

del Decreto que le aislaba transitoriamente, fáltanos reglamentar de 
un modo definitivo y de conformidad con las leyes vigentes, el comer
cio fronterizo. Siendo el órden la garantía más esencial para todos los 
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intereses, creo común al Estado vecino la conveniencia de establecer 
acerca de este punto justos v meditados acuerdos.

Caja de Recaudación.
Sus operaciones del año terminado se registran en la siguiente 

cuenta:
Balance, 31 Diciembre 1893................... $ 2.637,63
Rentas recaudadas según sus cuentas.... “2.527.276.03

Valores entregados:
Servicio de los Empréstitos de 1888 y

1890, convertidos..................................$ 716.953,12
Id. del Presupuesto................................. “1.430.000
Id. de la Caja de Recaudación...............“ 52.500
Intereses según contratos, descuentos y

traslado de fondos............................... “ 100.694,08
Entregas á Cosme Batí le, recargo de de

recho de puerto....................................“ 98.265,36
Suma en reserva -garantía-segun el artí

culo 3? del Contrato de fecha 21 de
Marzo 1894.............................................. “ 218.717,72

Comisión |p.%, pago del cupón................ “ 1.811,24
Concesiones..................................................“ 74.458,69
Deuda extranjera........................................“ 60.156,48
Apartados, 3 p.% Guerra v Fomento.... “ 63.539,92
Derechos personales y reintegros de de

rechos........................................................ “ 1.156,69
Contrato Nq 31, por saldo......................... “ 70.943,61
Cargo .$10 oro, adición cuenta Junio.... “ 20
Id. por Monumento á Colón $19,19 oro,

cuenta Julio........................................... “ 38,38
Diferencia cubierta sobre el balance 31

Diciembre 1893...................................... 2.086,57

$2.891.341,86 $2.529.913,66
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Pago de intereses, cuenta Marzo..........
Balance, por diferencias, según notas en 

cuenta por Diciembre..........................
(’omisión de 1 p.^ sobre las rentas 

aduaneras $2.552.100,33, con escep- 
ción del pnxlucto del 31 p.^ de los 
derechos de importación que recauda 
el Banco Nacional, v el del 1 p.^ Mo
numento á Colón..................................

$2.891.341.86 $2.529.913,66
“ 25.000

“ 2.787,20

12.860,80
El 50 p.^ de esta comisión que se reser

va en depósito, á la orden de este Mi
nisterio, para los efectos que señala el 
artículo 7? del contrato de fecha 14 de 
Junio de 1888 con los Sres. Westen- 
dorp y Cía............................................

Balance á favor de la ('aja de Recauda
ción, equivalente á $170.035,70 oro, 
cambio de 100 p.^, hasta esta fecha 
31 de Diciembre de 1894....................

“ 6.430,40

“ 340.071,40

$2.904.202,66 $2.904.202,66

Ley de Hacienda-
Persevera el que suscribe en si propósito de obtener la reforma de 

la Lev de Hacienda vijente, v para el efecto, se reserva presentar á la 
próxima Lejislatura el provecto que señale las modificaciones (pie juz
ga adecuadas para el mejor servicio de este ramo, rogándoos de ante
mano <pie os digneis recomendarlo ala alta atención del Honorable 
Congreso Nacional.

Resoluciones y Contratos
Las resoluciones cuya ejecución ha correspondido á la iniciativa 

de este Ministerio, han recibido. Ciudadano Presidente, breve v puntual 
cumplimiento.
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be ellas, y también de todos los convenios que han sido celebra
dos por el Gobierno, con relación á los ramos de mi dependencia, ha
llareis copias anexas.

Conclusión.
Laboriosa, sin duda, ha sido la gestión administrativa durante el 

período cuvo movimiento económico queda demostrado con la exactitud 
numérica. Si el leal concurso (pie os he prestado en los actos guber
nativos <pie se han cumplido en la anualidad, ha podido ser tan eficaz 
cuanto lo estimo necesario para justificar vuestra confianza v dejar 
satisfechas las aspiraciones de mi patriotismo, me felicitaré una vez 
más por haberla merecido, v, doblemente, si de mi débil servicio alcan
za utilidad el País.

Con profundo respeto v sentimientos de consideración distinguida, 
os saludo, Ciudadano Presidente.

El Ministro de Hacienda y Comercio,
Rivas.

Santo Domingo, Febrero 20 de 1895.
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COPIA.

Santo Domingo. Abril 17 ele 1894. No 176. Ciudadano Contador Ge
neral de Hacienda. Palacio. -Ciudadano: En esta fecha ha resuelto el 
Gobierno lo siguiente: “Vrista una solicitud de esta fecha, suscrita ¡x»r el 
Sr. A. C. León, elevada al Gobierno por el órgano del Ministro de Hacien
da y Comercio. pidiendo franquicias para traer ú este puerto ganado vacu
no de Méjico y Centro y Sur América, y atendiendo á la escasez de ganado 
que hay en estos momentos, so resuelve: conceder al Sr. León importar li
bre de derechos todo el ganado vacuno que traiga á este puerto de los lu
gares citados, quedando exonerados de los derechos de puerto, con excep
ción de los personales, los buques de vapor portadores del referido ganado 
y debiendo pagar estos buques sus derechos de puerto si trajesen ó llevaren 
otra carga que no sea ganado, según las toneladas que lleven ó traigan: cu
yas franquicias se conceden por el término de cinco años.” Loque comu
nico á V. para los fines correspondientes. —Saludo ú V. atte. El Ministro 
de Hacienda y Comercio, firmado:- Mol). Rivas.

La presente copia es conforme con su original.

El Oficial l?del Ministerio de Hacienda y Comercio:
José M. Díaz.

COPIA.

Santo Domingo. Abril 19 de 189-1. No 182. Ciudadano Contador Gral. 
de Hacienda. Palacio. Ciudadano: En esta fecha ha resuelto el Gobier
no lo <pie sigue:— “Que á partir de la fecha de la presente resolución, se 
exoneren de los derechos de puerto, con excepción de los derechos perso- 
nales, ;í los buques que entran en lastre al puerto de San Pedro de Macorís, 
á tomar carga únicamente de mieles de caña de azúcar.” Iz> que comunico 
á V. para los fines correspondientes. Saluda á V. muy atte. El Ministro 
de Hacienda y Comercio, firmado: Rivas.

La presente copia es conforme con su original.

El Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda&:
M. Díaz.

COPIA.

Santo Domingo. Abril 20 de 1894.- No 187.—Ciudadano Contador Gral. 
de Hacienda. Palacio.-Ciudadano: En esta fecha ha resuelto el Gobier
no lo «pie sigue: “Aprobar el contrato celebrado en fecha de ayer, entra el 
Ciudadano Ministro de Hacienda y Comercio, en representación del Gobier
no. y el Sr. .Juan Eco. Sánchez, por el cual se compromete dicho Sr. Sán
chez á facilitar al Gobierno, en calidad de préstamo, con el interés de 2 
mensual, la suma de ciento diez mil pesos mejicanos, que se convierten en 
cincuenta y siete mil ochocientos noventa y cuatro pesos, 74 cts. oro ame
ricano, pagaderos en la forma estipulada en el referido contrato, cuya can
tidad ingresará en la Oficina Central para las atenciones del servicio públi-



<’<>.” Lo que comunico á V. para los fines correspondientes.- Saluda A V. 
atte., El Ministro de Hacienda y Comercio, firmado: Rivas.

tai presente copia es conforme con su original.
El Oficial 1? del Ministerio de Hacienda y Comercio:

Jone M. bluz.

COPIA.

Santo Domingo. Abril 30 de 1894. No 203. Ciudadano Contador Gral. 
de Hacienda. Palacio. Ciudadano: En esta fecha ha resuelto el Gobierno 
lo siguiente: “Aprobar el contrato celebrado en fecha 28 de este mes, entre 
el Ciudadano Ministro de Hacienda y Comercio, en representación del Go
bierno y el Sr. J. B. Vicini, por el que se compromete dicho Señor, á faci
litar al Tesoro público, la cantidad de treinta mil pesos oro americano, con 
el interés de 2'x mensual, pagaderos en la forma estipulada en dicho con
trato: cuya cantidad ingresará en la Contaduría Gral. de Hacienda, para 
atenciones del servicio público." Lo que comunico á V. para los fines co
rrespondientes. Saluda á V. atentamente. El Ministro de Hacienda y Co
mercio, fdo., Rivas.

tai presente copia es conforme con su original.
El Oficial Mayor del Mtrio. de Hacienda y Comercio:

José M. Dluz.

COPIA.

Santo Domingo, Mayo 12 de 1894. No 217. Ciudadano Contador Gral. 
de Hacienda.—Palacio. Ciudadano: En esta fecha ha resuelto el Gobierno 
lo siguiente: “Aprobar el contrato celebrado en fecha 10 del corriente mes. 
entre el Ciudadano Ministro de Hacienda y Comercio, en representación del 
Gobierno, y el Sr. .1. B. Vicini. por el cual se compromete dicho Señor á 
facilitar al Tesoro Nacional, la suma de nueve mil ciento treinta y siete li
bras. seis chelines, con el interés de 2% mensual, pagaderos en la forma 
estipulada en el referido contrato; cuya cantidad ingresará en la Contadu
ría Gral. de Hacienda, para los fines que procedan." -Lo que comunico á 
V. para los fines correspondientes. Saludo á Ud. atentamente. El Minis
tro de Hacienda y Comercio, fdo.. Rivas.

La presente copia es confoi me con su original.
El Oficial Mayor del Mtrio. de Hacienda y Comercio:

José .1/. I)¡az.

COPIA.
Santo Domingo. Mayo 19 de 1894. -—No 225. Ciudadano Contador Gral. 

de Hacienda.- Palacio. -Ciudadano: En esta fecha ha resuelto el Gobierno 
lo siguiente: “Vista una solicitud del Sr. Hipólito Duquela. de fecha 25 de 
Abril ppdo.. elevada al Gobierno por el órgano del Ministerio de Hacienda, 
pidiendo se le conceda el derecho de establecer una linea de paquetes, entre
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los puertos -1- SamanA, Sanehez é IMas Tur-as, sevida por las goletas na- 
-■¡..nales, llama.las "La. < alalina y "La Lorenza " (’¿nHiderando: que el 
objeto principal del peticionario es llevar frutos menores de los referidos 
puertos de Samaná y Sánchez, para los puertos de las Islas Tin cas- Resuel
ve:- Conceder al Sr. Hipólito Duquela, el derecho de est‘d»lecer^»r tér
mino de diez años una línea de paquetes, entre los puertos de Samaná Sán
chez é Islas Turcas, servida por las goletas nacionales llamadas “La (’ata- 
lina y “La Lorenza.” ú otras que las sustituyan. bajo las condiciones si
guientes: Art. 1? El Sr. Duquela se compromete á que dichas goletas 
conduzcan gratis la correspondencia oficial v particular destinada á los 
puertos de escala ya expresados. Ait. 2? Se obliga también, á conducir 
de un puerto á otiodesu carrera peí trechos de guerra y efectos del Gobier
no, hasta dos toneladas de capacidad, y á admitir pasajeros por cuenta del 
mismo, cobrando solamente la mitad de su pasaje. 3? £] Gobierno por 
su parte se compromete en compensación á los servicios prestados por* el 
Sr. Duquela. con sus dichos buques paquetes, á ex< nejar ésto- de los dere
chos de puerto, por el término de los citados diez años, á contar desde el 
dia (pie la primera goleta emprenda su primer viaje. 4? El Sr. Duquela. 
puede traspasar los derechos que se derivan de la presente concesión á 
cualquiera otra persona, siempre que sea ciudadano dominicano.” I» que 
comunido á V. para los fines correspondientes. Saluda á V. atentamente. 
El Ministro de Hacienda y Comercio, firmado: Rivas.

Es copia conforme con su original.
El Oficial 19 del Mtrio. de Hacienda y Comercio,

José M. Diat.

COPIA.
Santo Domingo. Mayo 23 de 1894. No 228. Ciudadano Contador Gral. 

de Hacienda. Palacio. Ciudadano: En esta fecha ha resuelto el Gobier
no lo siguiente: “Aprobar el contrato celebrado en fecha 19 del corriente 
mes entre el Ciudadano Ministro de Hacienda y Comercio, en representa
ción del Gobierno, y el Sr. Federico Hohlt. del comercio de esta plaza. por 
el cual dicho Sr. Hohlt facilita al Tesoro Nacional, la suma de ochenta mil 
|>esos mejicanos, reconociéndole el Gobierno la suma de nueve mil seiscien
tos pesos, como interés de la referida cantidad de $80.000, pagaderos, ca
pital é intereses. en la forma estipulada en dicho contrato, cuya cantidad 
ingresará en la Contaduría Gral. de Hacienda para los fines que’ procedan. ” 
Lo que comunico á V. para los fines correspondientes. Saluda á V. muy 
atentamente. El Ministro de Hacienda y Comercio, firmado: Rivas.

La presente copia es conforme con su original.
El Oficial Mayor del Mtrio. de Hacienda y Comercio, 

•lose M. l)ia¿.

COPTA.
Santo Domingo, Mavo 29 de 1894.—N<> 239.—Ciudadano Contador Gral. 

de Hacienda. Palacio. ‘ Ciudadano: En esta fecha ha resuelto el Gobier
no lo siguiente: “Aprobar el contrato celebrado en fecha 26 del corriente 
mes, entre el Ciudadano Ministro de Hacienda y Comercio, en representa-
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eión del Gobierno, y el Sr. J. B. Vicini, del comercio de esta plaza, por el 
cual el Gobierno reconoce deber al Sr. J. B. Vicini. la suma de treinta y 
seis mil seiscientos diez y nueve pesos, cuarenta cts.. mejicanos. que pro
ceden de varias cuentas, por cantidad de dinero y materiales provistos por 
órdenes del Gobierno: más la cantidad de tres mil trescientos ochen ti pesos. 
60 cts., que facilita el Sr. Vicini, en calidad de préstamo al tesoro público: 
«•uvas cantidades forman un total de $40.090, (cuarenta mil pesos) pagade
ros en la forma establecida en dicho contrato, con el interés de 2% men
sual.** Lo <pie comunico á V. para los fines correspondientes. Saluda á 
V. muy atentamente. El Ministro de Hacienda y Comercio. firmado: Rivas.

Es copia fiel y conforme ásu original.
El Oficial 1'.’ del Mtrio. de Hacienda y Comercio: 

José }/. Díaz.

COPIA.

Santo Domingo, Junio 2 de 1894. No 250. -Ciudadano Contador Gral. 
de Hacienda. Palacio.—Ciudadano: El Gobierno ha resuelto en esta fecha 
lo siguiente: “Ampliar la resolución del Gobierno de fecha 17 de Abril del 
corriente año, concediendo al Sr. A. C. León, la exoneración de los dere
chos de puerto á los buques (pie traigan exclusivamente ganado vacu
no. agregándole: “buques de vapor y de vela procedentes del Continente 
Sub- Americano y las Antillas.” además de los puertos indicados en dicha 
resolución.” Lo (pie comunico á V. para los fines correspondientes. Salu
da á V. atentamente. El Ministro de Hacienda y Comercio, firmado: Rivas,

Es copia fiel y conforme á su original.

El Oficial Mayor del Mtrio. de Hacienda &.
José M. !)iaz.

COPIA.

Santo Domingo. 29 Setiembre de 1894.- No 390. Ciudadano Contador Gral. 
de Hacienda. Palacio.—Ciudadano:- En esta fecha ha resuelto el Gobier
no lo siguiente: “Aprobar el contrato celebrado en fecha 27 de los corrien
tes. entre el Ciudadano Ministro de Hacienda y Comercio int. y el Sr. Juan 
B. Vicini. por el cual reconoce el Gobierno deber al Sr. Vicini la suma de 
doscientos seis mil setecientos cuarenta y ocho pesos moneda corriente, 
por los conceptos (pie figuran en dicho contrato, redituando dicha cantidad 
un interés de dos por ciento mensual, capitalizando mes por mes á partir 
del mes de Octubre próximo venideso y pagadero en la forma estipulada en 
el referido contrato.” Lo que comunico á V. para los fines correspondien- 
tes. Saluda á V. muy atentamente. El Ministro de Hacienda y Comercio, 
firmado:- Rivas.

Es copia conforme á su original.

El Oficial Mayor del Mtrio. de Hacienda
José M. Díaz.

1
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COPIA.
Santo Domingo, Octubre 9 de 1894.—No 399.—Ciudadano Contador Ge

neral de Hacienda.—Palacio.—Ciudadano.—Sírvase dirigir una circulará 
todos los Interventores de Aduana de la República, diciéndoles (pie. como 
ampliación al párrafo único del art. 2*. del Decreto del Poder Ejecutivo, fe
chado el 29 de Setiembre ppdo., el Gobierno ha resuelto; (pie se comprenda 
en ios efectos del referido párrafo el alambre de púas para cerca.—Saluda 
á V. atentamente. El Ministro de Hacienda y Comercio, firmado:-RIVAS.

Es copia conforme con su original.

El Oficial Mayor del Mtrio de Hacienda y Comercio.
José M.

COPIA.

Santo Domingo. Octubre 11 de 1894.—No 403.—Ciudadano Contador 
Gral. de Hacienda.—Palacio.—Ciudadano: Sírvase dirigir una circular 
á todos los Interventores de Aduana de la República, diciéndolesque. como 
amplación al artículo 3? del Decreto del Poder Ejecutivo de fecha 29 de 
Setiembre ppdo.. el Gobierno ha resuelto, comprender en las mercaderías 
(pie figuran en dicho artículo, el hierro bruto, estableciendo como derecho 
fijo un peso por cada quintal.—Saluda á L’d. atentamente.— El Ministro 
de Hacienda y Comercio, firmado: Rivas.

Es copia conforme con su original.
El Oficial MaycrdelMtrio.de Hacienda y Comercio,

José M. Díaz.

COPIA. 4
Santo Domingo. Noviembre 3 de 1894.—No 434.—Ciudadano Contador 

Gral. de Hacienda.—Palacio.—Ciudadano: En esta fecha ha resuelto el 
Gobierno lo siguiente. Aprobar el contrato celebrado en Puerto Plata, 
en fecha 11 de Setiembre ppdo. entro el Ciudadano Presidente de la Repú
blica. á nombre y en representación del Gobierno, de una parte, y el Sr. 
Cosme Datile, de otra parte, por el cual facilita al Gobierno dicho Señor 
Datile la suma de doscientos treinta y siete mil pesos mejicanos, con el in
terés de 2 $í mensual, á contar del dia 1? del citado mes de Setiembre, y pa
gadero dicho empréstito en la forma establecida en el referido contrato. 
Loque comunico á l’d. para los fines correspondientes. Saluda á V. aten
tamente. El Ministro de Hacienda y Comercio, firmado: Rivas.

Es copia conforme con su original.
El Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda &,

José M. Díaz.

MaycrdelMtrio.de
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COPIA.

Santo Domingo, Nvbre. 5 de 1894. N9 435. Ciudadano Contador Gral. de 
Hacienda.—Palacio.—Ciudadano: En esta fecha ha resuelto el Gobierno 
lo siguiente: “1? Contratar un empréstito de cien mil pesos mejicanos, 
con el Sr. Federico Hohlt, suma que será entregada á la Contaduría Gral. 
de Hacienda, en el orden siguiente: En efectivo ochenta mil pesos <$80.000). 
En reconocimientos por liquidación de sueldos veinte mil pesos ($20.000). 
Total $100.000. 2? La expresada cantidad de cien mil pesos mejicanos, más
seis mil pesos mejicanos que se acepta por el Gobierno como prima sobre 
el citado empréstito, será pagada en la siguiente forma:

El dia 15 de 
** 99 *»
ti ,, 20 **

“ “ 15 “ U.wu

? En el.caso de que no fuere posible á la Contaduría Gral. de Hacienda 
hacer efectivo su vale pagable el 30 de Marzo, en la misma fecha se le con
cede próroga para cubrir el balance que resulte á favor del prestamista un 
50% el dia 15 de Abril 1895 y un 50 % el 22 de dicho mes." I» que comuni
co á l’d. para los fines correspondientes.—Saluda á V. atentamente, El Mi
nistro de Hacienda y Comercio, firmado. Rivas.

La presente copia es conforme on su oiiginal.

El Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda y Comercio,

José M. Diaz.

Marzo 1895 $33.000 
“ “ * *33.000
“ •* “34.000

CO/7.4.

Santo Domingo. Diciembre 11 de 1894.—No 468.—Ciudadano Contador 
Gral. (le Hacienda.—Palacio.—Ciudadano: “Vista una comunicación del 
Banco Nacional de Santo Domingo, dirijida á este Ministerio en fecha 8 de 
Noviembre ppdo. el Gobierno resolvió, habilitar el papel sellado del bienio 
de 1893 á 1894 para el de 1895 á 1896, y que por la Contaduría Gral. de Ha
cienda y Cámara de Cuentas se proceda á llenar el voto de la ley en lo que 
á cada oficina corresponda." Todo lo (pie comunico á l’d. para los fines 
que procedan.

Saluda á V. muy atentamente.—El Ministro de Hacienda y Comercio, 
firmado: Rivas.

La presente copia es conforme con su original.

El Oficial Mayor del Mtrio. de Hacienda &,
José M. Diaz.
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ro/»/.i.
Santo Domingo. Diciembre 12 de 1894. — No 469. —Ciudadano Contador 

Gral. de Hacienda.— Palacio.—Ciudadano: Como ampliación á la resolu
ción del Gobierno. fecha de ayer 11 del presente mes, Nq 467, ordenando 
la habilitación del papel sellado del bienio de 1893 1894. para el de 1895 
1896. este Ministerio ha resuelto, que por las oficinas correspondientes se 
proceda á la incineración de todo el papel sellado existente del bienio de 
1892 1893 y los de anteriores emisiones, llenándose para el efecto todo lo 
prescrito en las artículos 38. 39 y 40 de la ley de papel sellado en vigor, de 
todo lo que se levantará el correspondiente proceso verbal para los fines 
procedentes.'* Y lo gue comunico á V. para su inteligencia y fines consi
guiente^. Saluda á V. atentamente. El Ministro de Hacienda y Comercio, 
firmado: Rivas.

La presente copia <s conforme con su original.
El Oficial Mayor del Mtrio de Hacienda &.

José M. Ifiaz.

COPIA.
Santo Domingo. Diciembre22 de 1894.—No 477.—Ciudadano Contador 

Gral. de Hacienda.—Palacio.—Ciudadano. El Gobierno ha resuelto en es
ta fecha lo siguiente: “Contratar in empréstito por valor de cincuenta mil 
pesos mejicanos con los Sres. E. Abren y Ca de esta plaza, pagable en un 
año junto con los intereses correspondientes al 2*a do interés mensual. La 
expresada cantidad será entregada á esa Oficina Central en este órden: 
$30.000 (treinta mil pesosten dinero efectivo y $20.000 (veinte n.il> en docu
mentos por pagos que ha efectuado el Ciudadano Presidente de la Repúbli
ca por cuenta del Estado. La forma convenida para efectuarse el pago de 
esa deuda es la siguiente: la Contaduría Gral. librará los vales que corres
pondan para la amortización del capital é intereses. en la projMirción de 
$4.166:66;* (cuatro mil ciento sesenta y seis pesos sesenta y seis y dos tercio 
centavos» mensualmente, por cuarta parte los dias 1*. 8 15 y 22 de cada mes. 
(pie se deducirá de la suma que debe recibir esa Oficina Central de la Caja 
de Recaudación, en los dias indicados, para el servicio del presupuesto; tocio 
de conformidad con el contrato que incluyo á la presente para los efectos 
consiguientes." Saludo á V. atentamente, El Ministro de Hacienda y Co
mercio, firmado. Rivas.

La presente copia es conforme á su original.
El Oficial Mayor del Mtrio. de Hacienda &,

José M. Díaz.

COPIA.
Entre el Señor Ministro de Hacienda y Comercio de la República, o- 

brando á nombre y con autorización del Gobierno Dominicano, de una parte, 
y el Señor Don Juan Francisco Sánchez de otra parte, se ha convenido y 
pactado lo siguiente: (pie tiene toda la fuerza necesaria, cuanto en ley pueda 
convenir: Art, 1? El Sr. Juan Francisco Sánchez facilita á la Hacienda
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Pública en calidad de préstamo con interés, la cantidad de ciento diez, mil 
¡»esos, plata corriente, que se convierten en cincuenta y siete mil ochocien
tos noventa y cuatro i“® ¡»esos oro americano al cambio de noventa por ciento.

Art. 2? Estos ciento diez, mil pesos mejicanos los entregar«! el Sr. Juan 
E. Sánchez en la forma siguiente:

$ 20.000 al firmar el contrato.
“ 20.000 el l'.’de Mayo próximo.
“ 30.000 “ 15 “ “ “
“30.000 “ 1?» Junio 
“10.000 “ 15“ “

Art. 3? Esta suma devengará un interés de 2% mensual que se cargará 
desde* el (lia de la primera entrega sobre toda la suma.

Art. 4? Para amortizar este empréstito y sus intereses, el Gobierno 
compromete la suma de <//«//(//mensuales de las entregas (pie tiene 
(pie percibir de la (’aja General de Recaudación, para los gastos del Presu
puesto: y en esta virtud la Contaduría General de Hacienda dará las órdenes 
necesarias para (pie la Caja de Recaudación ó Regie, haga entregar al Señor 
J. E. Sánchez, óá su órden, por la casa del Señor J. de Icemos, de esta Ciu
dad y la del Sr. Cosme Batlle de Puerto Plata, la dicha suma de diez mil 
pesos plata corriente, en la forma siguiente:

$2.500 el dia 1? de cada mes.
“2.500 “ “ 8 “ “
“ 2.500 “ “’ 15 “ “ “
“2.500 “ “ 22 “ “ “ siendo la mitad de di

chas entregas en esta Ciudad y la otra mitad en Puerto Plata.
Art. 5*.' Estos diez mil pesos se reducirán á oro americano al cambio 

existente en la plaza cada fin de mes y se rebajarán del balance (píese adeu
de al Señor Sánchez al terminar el mes, pasando el nuevo balance ai mes 
subsiguiente para el cargo de los intereses.

Art. 6? La entrega de los diez, mil pesos de (pie hablan los artículos 4? 
y 5? que anteceden, comenzar«! desde el lí’de Junio del corriente año y con
tinuará sin interrupción, hasta la completa cancelación del capital é intere
ses. de (pie es objeto el presente contrato, pudiendo el Gobierno no obstante 
recoger esta deuda en la fecha que le convenga pagando al Sr. Sánchez el 
balance (pie arroje la cuenta á su favor, más una comisión de 1% sobre el 
saldo que se le abone.

Art. 7? En el caso de (pie el sistema monetario del país sea cambiado 
ó modificado por una ley del Estado, el presente contrato recibirá un nuevo 
artículo aclaratorio para establecer la manera de continuar las operaciones 
de amortización de este empréstito, quedando desde ahora establecido que 
la especie adoptada como unidad en la presente operación, es el /.v-w oro 
anit'i'K H no ó dallar.

Art. 8? El presente contrato será registrado de oficio como de interés 
público, y los documentos y formalidades á él anexas, no sufrirán ninguna 
clase de impuesto ó contribución.

Hecho ]>or duplicado y de buena fé. en la Ciudad de Santo Domingo á 
los 20 dias del mes de Abril di» 1894.

El Ministro de Hacienda y Comercio, firmado: Rivas; firmado: Sánchez..
Registrado en Santo Domingo el dia 20 de Abril de 1894, en el libro 

letra U. folio 62 recto No 130. sin percibir derechos por ser de utilidad pú
blica.— El Director del Registro, tirmado:-ALEJANDRO BONILLA.

Certifico la presente copia de conformidad con su original.
El Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda y Comercio,

José M. Díaz.
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COPIA.

Entre el Ciudadano Secretario de listado en los Despachos de Hacienda 
v Comercio, en representación del Gobierno Nacional, debidamente autori
zado por él, de una parte, y el Señor Juan Bta. Vicini. propietario y comer
ciante de esta plaza, de la otra, se ha convenido y estipulado lo siguiente:

Art. 1? El Sr. I). Juan B. Vicini. presta al Gobierno Dominicano la su
ma de n>i(ri mil ciento treinta y siete Libras y seis chelines (£9.137 Ó) valor que 
entregará á la Contaduría Gral. de Hacienda en libramientos sobre Europa 
á 90 dias vista el dia 14 de los corrientes.

Art. 2? La expresada cantidad de £9.137 6 redituará un interés de 2% 
mensual, capitalizado mes por mes. durante cuatro meses, lo que elevará 
el débito del Gobierno á la suma de nueve mil ochocientos noventa Libras 
y diez chelines.

Art. 3? El pago de esta cantidad se efectuará en el orden siguiente:
El dia 1? de :Setiembre próximo £ 2.472 12
El dia 8 “ id id “2.472 12
El dia 15 “ id id “ 2.472 13
El dia 22 “ id id “ 2.472 13 £9.890 10

á cuyo fiel cumplimiento el Gobierno afecta en garantía las entregas que 
debe efectuar el Sr. J. De hemos, en las fechas que se señalan, por cuenta 
de la “San Domingo Improvement Company of New York.*’ sin perjuicio 
de las demás garantías (pie fueren necesarias hasta efectuarse el pago de 
esta deuda en el plazo convenido.

Art. 4? El presente contrato selá registrado sin quedar sujeto, como 
de interés público, al pago de ningún derecho ni impuesto.

Hecho por triplicado y de buena fé en la Ciudad de Santo Domingo, 
Capital de la República, á los 10 dias del mes de Mayo de 1894.

El Ministro de Hacienda y Comercio, fdo.: Rivas.—fdo.: J. B. Vicini. 
Registrado en Santo Domingo el dia 11 de Mayo de 1894, en el libro 

letra U. folio 95 recto n? 202, sin percibir derechos por ser de utilidad pú
blica.—El Director del Registro, fdo.:-ALEJ. Bonilla.

Es copia conforme con su original, qué certifico.
El Oficial Mayor del Mtrio. de Hacienda y Comercio:

José M. l)ia:.

COPIA.

Entre el Ciudadano Secretario de Estado en los Despechos de Hacienda 
y Comercio, en representación del Gobierno Dominicano, delúdamete auto
rizado por él. de una parte y el Señor D. Juan B. Vicini, propietario y co
merciante de esta plaza, de la otra, se ha convenido y estipulado lo si
guiente:

Art. 1? El Sr. D. Juan B. Vicini. presta al Gobierno Nacional la suma 
de treinta mil’pesos oro americano, que entregará á la Contaduría Gral. de 
Hacienda en este órden:

$27.000 (veinte y siete mil pesos) en libramientos á 00 D v sobre New 
York, los que expedirá á la órden de dicha Contaduría Gral. de Hacienda 
el dia 13 de Mayo próximo entrante: y $3000 (tres mil pesos» representados 
en el reconocimiento No 505. librado por la misma Contaduría Gral. en fe
cha 5 de Agosto del año 1890, quedando en esta forma amortizado.



Art. 2? El Gobierno Dominicano se obliga al pago de esta cantidad de 
$30.000 y los intereses (pie ella devengue al tipo de 2% de interés mensual 
capitalizado mes por mes, con la entrega de $3.075 oro americano men
sualmente, la que se efectuará al fin de cada mes, cuyo pago garantizará 
con el apartado que se ha reservado por los contratos celebrados con la 
“San Domingo Improvement Company of New York" para los gastos de 
guerra.

La primera entrega tendrá efecto el día 30 de Junio próximo veni
dero, y las demás sucesivamente.

Art. 3? No obstante la forma especial de pago que se establece por el 
art. 2, para mayor garantía de los intereses del prestamista, el Gobierno 
queda comprometido á la entrega de $3.075 oro americano que se estipula 
mensualmente, bien sea con el producto del referido apartado, ó por cual
quier otro medio que fuere necesario para cubrir su compromiso, hasta el 
pago total del capital y de los intereses correspondientes.

Art. 4? El presente contrato será registrado de oficio, sin quedar su
jeto como de interés público al pago de ningún género de derechos ó im
puestos.

Hecho y firmado de buena fé, por duplicado, en la Ciudad de Santo 
Domingo Capital de la República, á los 28 dias del mes de Abril del año 
1894.

El Ministro de Hacienda y Comercio, firmado: Rivas.—firmado: .1. B. 
VlCINl.

Registrado en Santo Domingo eldia .’10 de Abril de 1894. en el libro letra 
U. folio 7»> recto N? 159. sin percibir derecho por ser de utilidad pública.— 
El Director del Registro, firmado:—Alej. Bonilla.

Certifico que la presente copia es de conformidad con su original.
El Oficial l?del Ministerio de Hacienda y Comercio:

José J/. Díaz.

COPIA.

Entre el Ciudadano Ministro de Hacienda y Comercio, en representa
ción del Gobierno de la República debidamente autorizado por el mismo, de 
una parte y el Señor Federico Hohlt del comercio de esta plaza, se ha con
venido y estipulado lo siguiente:

Art. 1? El Sr. Federico Hohlt, presta al Gobierno Dominicano la can
tidad de ochenta mi/ /:e*ox mejicanos, representados en los siguientes docu
mentos ú obligaciones de pago que suscribirá á la Orden de la Contaduría 
Gral. de Hacienda en el acto de ser firmado el presente contrato:

Uno pagable el próximo dia 17 de Agosto $ 20.000 
Uno id. “ id “ 30 “ id “ 20.000
Uno id. •• id “ 27 “ Stbre. “ 20.000
Uno id. ♦< id “ 15 “ Octbre. “20.000 $80.000

Art. 2? Por intereses de la citada suma el Gobierno Dominicano acepta 
el valor de nueve mil seiscientos pesos que ha sido fijado y se reconoce deu
dor del prestamista por la suma de ochenta y nueve mil seiscientos pesos 
moneda corriente por el montante del capital y de los intereses correspon
dientes.
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Art. 3? Para el pago de esta suma 839.600, el Gobierno nacional, se 
compromete á efectuar las entregas siguientes:

El dia 1? de .Julio
El dia 1? de Agosto
El dia 1? de Setbre.
El dia 1? de Octubre
El dia 1? de Nvbre
El dia 19 de Dicbre.

• •
»

próximo venidero $ 7.000
“ 7.000
“ 47.000
“ 7.000
“ 7.000
“ 14.600• • $89.600

Art. 4? Para el fiel cumplimiento de lo estipulado por el art. 3? pre
cedente y sin perjuicio de las demás garantías que fuesen necesarias para 
el efecto, el Gobierno Dominicano afecta especialmente en garantía del pa
go, en la forma establecida, las entregas que debe efectuar la “San Domin
go Improvement Companv of New York.” por conducto de la (’aja Gral. 
de Recaudación, en las fechas señaladas para el servicio del Presupuesto.

Art. 5? El presente contrato será registrado de oficio, sin quedar su
jeto, por ser de interés público, al pago de ningún derecho ni impuesto.

Hecho de buena féy firmado por duplicado en la Ciudad de Santo Do
mingo, Capital de la República, á los 19 dias del mes de Mayo del año 1894. 
—El Ministro de Hacienda y Comercio, firmado: Rivas.—firmado:-FEDE
RICO Hohlt.

Registrado en Santo Domingo el día 19 de Mayo de 1894, en el libro le
tra U. folio 103 recto nV 215, sin percibir derecho por ser de utilidad pública. 
— El Director del Registro, firmado:—Alej. Bonilla.

Certifico que la presente copia es de conformidad con su original.

El Oficial 1? del Mtrio. de Hacienda y Comercio: 
José M. Dio2.

COPIA.

Entre el Ciudadano Ministro de Hacienda y Comercio, en representa
ción del Gobierno Nacional, debidamente autorizado por él. de una parte, 
y el Señor J. B. Vicini. propietario y comerciante en esta plaza, de otra, se 
ha convenido y estipulado lo siguiente:

Art. 1? El Gobierno Dominicano reconoce deber al Señor J. B. Vicini 
la suma de treinta y seis mil seiscientos diez y nueve pesos y cuarenta cen
tavos moneda corriente. ($36.619,40) procedente de varias cuentas que ha 
presentado á la Contaduría Gral. de Hacienda por cantidades de dinero y 
materiales de construcción que ha proveído para trabajos ordenados por el 
Gobierno.

Art. 2? El Señor J. B. Vicini. se obliga á prestar al Gobierno Nacional 
un valor de tres mil trescientos ochenta pesos sesenta centavos. ($3.380,60) 
los que entregará á la misma Oficina Central de Hacienda en el acto de ser 
firmado el presente contrato, préstamo que elevará su acreencia á la suma 
de cuarenta mil pesos.

Art. 3'.’ La expresada cantidad de $40.000 redituará un interés de 2% 
mensual, capitalizado mes por mes; y para el pago del capital y de los inte
reses correspondientes, el Gobierno se compromete á entregar al Sr. J. B. 
Vicini la suma de mil seiscientos pesos ($1.600) en los dias 30 ó 31 de cada 
mes.



Art. 4'.’ No obstante el órden de pago ó amortización que establece el 
artículo anterior, ha sido convenido que el total del balance que resulte á 
favor del Sr. Vicini al término del año 1895, quedará cancelado, lo m is tar
de, el dia 31 de Diciembre del citado año, si no hubiere sido antes posible 
al Gobierno dejar amortizada esta deuda en su totalidad, ó sea el capital y 
los intereses devengados.

Art. 5? El presente contratoserá registrado sin quedar sujeto, como 
de interés público, al pago de ningún derecho ni impuesto.

Hecho por duplicado y de buena fé en la Ciudad de Santo Domingo. 
Capital de la República, á Los26 dias del mes de Mayo delaño 1894.—El .Mi
nistro de Hacienda y Comercio, firmado: Rivas. firmado: J. B. ViciNI.

Registrado en Santo Domingo el dia 26 de Mayo de 1894, en el libro 
letra U. folio 113 recto No 138, sin percibir derecho por ser de utilidad pú
blica.—El Director del Registro, firmado: Alej. Bonilla.

Certifico que la presente copia es de conformidad con su original.

El Oficial Mayor del Mtrio. de Hacienda
José M. Diaz.

COPIA.

Entre el Ciudadano Ministro de Hacienda y Comercio, en representa
ción del Gobierno Dominicano, debidamente autorizado de una parte, y el 
Sr. Don Juan Bautista Vicini del comercio de esta plaza, de otra, ha sido 
convenido y estipulado lo siguiente:

Art. 1? El Gobierno Dominicano reconoce deber al Sr. Don Juan B. 
Vicini la cantidad de doscientos seis mil setecientos cuarenta y ocho pesos 
moneda corriente, por los conceptos que se expresan á continuación.

Primero:—Balance (pie resulta á favor del Señor Vicini 
hasta el dia 30 del mes actual, sobre el contrato celebrado . 
con el Gobierno en fecha 10 de Mayo del corriente año, por 
fondos proveídos para la construcción del vapor de guerra 
nacional “Independencia,” £7 500, equivalente al cambio 
de 100% á............................................................................................. $75 000

Segundo:—Los siguientes valores que pagará el Sr. Vi
cini al Sr. Federico Holilt por cancelación del contrato sus
crito por el Gobierno con el citado acreedor en fecha 19 de
Mayo de este año:

Balance por entregar en el corriente mes...........$ 17.000
Entrega el primero de Octubre próximo.......... “ 7.000

Id “ id “ Noviembre id................ “ 7.000
Id “ id “ Dicbre. id............................ “14.600 “ 45.600

Tercero:—Montante de libramientos sobre Europa, que 
ha entregado en esta fecha para cubrir pagos por el costo 
del referido vapor “Independencia,” $40.000 oro al cambio 
de 100%................................................................................................“80.000

Cuarto:- Cuenta por liquidación de intereses vencidos
y otros conceptos.............................................................................“ 6.148
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Art. 29 La ex pJesada suma de doscientos seis mil setecientos cuarenta 
y ocho |>esos redituará un interés de 2# mensual que será capitalizado mes 
por mes á partir del 19 de Octubre próximo entrante.

Art. 3? Para el pago del capital y de los intereses correspondientes el 
Gobierno Dominicano se obliga á entregar el valor de $12.400 mensualmen
te por entregas parciales de $3.109 los dias 1?, 8, 15 y 22 de cada mes que 
gozarán de los intereses mutuos que correspondan, según el órden que queda 
establecido para dichas entregas desde el 1? de Octubre próximo.

Art. 49 El Gobierno reserva al prestamista en forma absoluta, el de
recho de convertir á oro americano al cambio de 100# el montante de su 
acreencia, cualquiera que fuere el balance que resulte á su favor el día en 
que el mencionado prestamista tuviere por conveniente efectuar la conver
sión: pero si al prestamista Sr. Vieini, le conviniese seguir la cuenta en 
moneda mejicana, el (hibierno tendrá derecho de convertirla á oro. sino de 
pagarla en moneda mejicana en la forma establecida y si se llegase á hacer 
la conversión á oro americano gozando del mismo interés mensual.

Art. 59 El presente contrato será registrado de oficio sin quedar sujeto, 
por ser de interés público, al pago de ningún derecho ni impuesto.

Hecho de buena fé y filmado por duplicado en la Ciudad de Santo Do
mingo. Capital de la República, á los 27 dias del mes de Setiembre del año 
de 1894. firmado. El Ministro de Hacienda y Comercio intp. firmado: COR
DERO.—firmado:-JüAN B. ViciN’i.

Registrado en Santo Domingo el dia 29 de Stbre. de 1894. en el libro 
letra U. folio 226 recto No 211. sin percibir derecho por ser de utilidad pú
blica.—El Director del Registro, firmado: A lo. Bonilla.

Certifico que la presente copia está conforme con su original.

El Oficial Mayor del Mtrio. de Hacienda &.
José M. D¡a¿.

COPIA.

En la Ciudad de Pucito Plata á once de Setiembre* de mil ochocientos 
noventa y cuatro, entre el Sr. General Don Clises Heureaux y Don Cosme 
Batlle se ha convenido y pactado el siguiente contrato:

Don Cosme Batlle facilita en calidad de préstamo al Sr. General I). U. 
Heureaux, la suma de doscientos treinta v siete mil pesos mejicanos, pagá- 
dole en la forma siguiente:

En dos aceptaciones en dos giros del referido Sr. General 
Heureaux á cargo de) dicho Señor C. Batlle y á favor de Don
J. B. Vieini. pagaderos en Octubre y Diciembre año corriente.. $ 40.000

En órden satisfecha por Cosme Batlle y ('a de Sánchez.... “ 75.000
En sumas suiñinistrádole en Puerto Plata.............................. ‘‘122.000

Total del empréstito.......... $237.000
Don U. Heureaux reintegrará esta suma en la forma siguiente:
En efectivo á Don Cosme Batlle $10.000, (diez mil pesos).
En seis entregas mensuales que principiarán descontadas del presupues

to en el mes de Octubre año corriente, hasta el mes de Marzo de 1895 inclu
sive y de $12.500 p. m. (doce mil quinientos pesos mejicanos» cada una pa
gaderas en Puerto Plata.



El balance que para dicha fecha resultare de la suma prestádole. más 
los intereses de 2% mensual que se cargarán desde el 1" de Stbre. año co
rriente. será pagado con el sobrante que después de pagado lo que se acos
tumbra pagaren los meses que no hay sueldo se destina para el presupuesto.

Después de hecha esta .entrega será cubierto el balance que aun resulte 
con un jiro á la vista, cargo de la “San Domingo Improvement Company <»f 
New York.”

El Sr. (¡ral. Don I’. Heureaux se obliga y se compromete |>ersonalmen- 
te al exacto cumplimiento y pago del principal, más los intereses de 2'á (dos 
por ciento) mensual con sus bienes habidos y por haber.

Hecho por duplicado fecha ut supla, firmado: Ui.ises Heukeacx. fir
mado: Cosme Bátele.

Certificóla presente copia conforme con su original.
El Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda&:

José M. Díaz.

COPIA.
Entre el Ciudadano Ministro de Hacienda y Comercio, en representa

ción del Gobierno Nacional, de una parte, y los Sres. E. Abren & Caj del 
comercio de esta plaza, de otra, ha sido convenido lo siguiente:

Art. 1? Los Sres E. Abren Ca s • obligan á prestar la suma de Cin
cuenta mil pesos inejicanos al Gobierno de la Repúlica. (pie serán entrega
dos á la Contaduría (¡ral. de Hacienda en el acto de suscribírse el presente 
contrato, y en la forma siguiente:

Treinta mil ¡»esos ($30.000) en dinero y veinte mil pesos ($20.000» en 
documentos ó comprobantes de pagos hechos por el Ciudadano Presidente 
de la República por cuenta del Fisco.

Art. 2? La expresada cantidad de cincuenta mil pesos ($50.000) será pa
gada en el plazo de un año. á contar desde esta fecha, junto con los intere
ses correspondientes al 2% de interés mensual.

Art. 3? Para el pago del capital y délos intereses que reditúe, el Go
bierno se obliga á entregar el valor de cuatro mil ciento sesenta y seis pesos, 
sesenta y seis dos tercio centavos <$4. lOO.iÜiD mensual mente; y también de
jará cubierto mes por mes el montante de los intereses (pie se devenguen 
según el órden de las entregas, que sr efectuarán en la proporción de una 
cuarta parte, semanal mente los «lias 1'.'. 8. 15 y 22 de cada mes.

Art. 4? Para el exacto cumplimiento del art. 3?. la Contaduría Gral. 
de Hacienda librará vales á favor de los Si-es. E. Abren & Ca por los valo
res <pie correspondan para la amortización del capital y del interés en el 
plazo estipulado, vales que se harán efectivos por la (’aja de Recaudación 
en los dias de sus respectivos vencimientos, como valores entregados á cuen
ta del presupuesto.

Hecho de buena fé y firmado por duplicado en la Ciudad de Santo Do
mingo. Capital de la República, el dia 22 de Diciembre de 1894.—El Minis
tro de Hacienda y Comercio, fdo. Rivas. firmado: E. Abreu & ClA.

Es copia conforme con su original«

El Oficial Mayor del Mtrio. de Hacienda y Comercio:
José M. Díaz.



GENERAL DE DIVISION EN GEEE DEL EJERCITO NACIONAL. i’A( 'I PICADOR DE 
LA PATRIA Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

Considerando: Que circunstancias exce|x*ionales. de pura considera
ción moral, y. otras do órden administrativo. imponen al Gobierno la nece
sidad de acordar una disposición transitoria contraida á reducir en un 25$ 
los tipos de aforo que gravan la importación de determinados artículos de 
general consumo:

Considerando: Que esas mismas consideraciones aconsejan lilx«rar la 
importación de algunasmeicaderías de primera necesidad, como así mismo 
establecer un derecho fijo á otras.

Oido el parecer del Consejo de Secretarios de Estado:

DECRETA:

Art. 1? Gozarán do una rebaja de 25$ sobre aforo, los articulas si
guientes:

Harina de trigo, arroz, habas, habichuelas y ehícharas, quesos de bola 
y de patagrás ordinario, manteca y mantequilla. arenques ahumados y en 
salmuera, pescado salado, macarelas en barril y medio barril, carne de puer
co en salmuera, jabón común, papas, cclxdlas, ajos en ristras, velas de eom- 
posición, tideos de todas clases y tocinete;

Art. 2'.’ Quedan exentos de todo impuesto fiscal, los siguientes artículos. 
Carne de vaca en salmuera, carne de Montevideo y harina de maíz.
ji También se declaran libres de impuesto fiscal y Municipal. Lis ma

quinarias aplicables á los establecimientos agrícolas ó industriales, los ara
dos y toda clase de instrumentos de labranzas, traviesas de madei-a y de 
acero pañi feiTOcarriles y to la clase de wagones y de rieles para los mismos.

Art. 3? Se establece un derecho fijo á la importación de las mercade
rías siguientes:
Aguas minerales, docena de 

lxitellas.................................... .$ 1.50
Alfileres de seguridad, millar.. 2
Almidón, quintal-..................... 2
Badanas ordinarias para som

breros, docena....................... 1.5o
Badanas tinas para id., docena 3 
Raides ó cubetas de hierro gal

vanizado. docena................... 3
Bolas de dulce, quintal.......... 8
Rolas de vidrio, el ciento.... 50
('amas de hierro ordinarias pa

ra una persona. una.............. 2.5o
Camas id. id. grandes, una.. 4 
Camas finas de metal dorado,

I»agarán p<>r estimación. 
Ca|x»tes de goma ordinarios.

docena....................................... 12
Ca]M»tes im)x*rmeables tinos de 

ótnis clases, docena............. 24

Carbón de piedra, tonelada... 2
Cerveza de gengibre. docena 

de botellas............................... 7o
Chimeneas para escopetas, mi

llar............................................. 1.50
('¡mentó romano, barril hasta 

cuatro qq. bruto..................... 00
Clavos de hierro dulce ó cola

do. quintal............•.................. 1
Clavos de cobre de composi

ción. quintal.../.................. 5
('Javos de zinc, quintal............. 2
Cobre en planchas ó barras.

quintal...................................... 5
Cobre de com|x>sición. quintal 2.50
Coladores de metal, docena.. 1
Forros ordinarios para som

breros. <l(x*ena....................... 1.5o
Forros tinos para sombreros, 

docena................. ................... 3
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Fundas para revólveres, doc... 4 Tablas, tablones y cuartones
Heno, quintal............................. 25 2.50
Hierro galvanizado, el quintal 1 Tablas, tablones v cuartones
Jabón sapolio. quintal............. 4 de pichepaine. millar............ 4
Jabón de coco, quintal............ 4 Tejamanil ó tablitasde techar.
Ladrillos de fuego, millar.. .. 4 millar......................................... 1
l^adrillos para manipostería y 

para techos, millar............... 1.50
Tejidos para cinchas y cintu

rones. yarda............................. 05
Pizarras y tejas para techum- Tierra de fuego, barril............ 25

bre. millar....................... . 1.50 Tornillos v arandelas de zinc.
Sacos vacíos, uno...................... 04 quintal...................................... 2

Art. 4? Todos los artículos que se importen en calidad de muestras, si 
no están inutilizados para el consumo, serán considerados como objetos de 
uso. y por consiguiente pagarán sus derechos eonfoi me lo dispone la ley de 
arancel sobre importación vigente, aun en el caso de ser aquellos impares, 
si se refieren á objetos cuyo uso sea por pares, como calzados y otros, &.

Art. 5? El presente decreto es de carácter transitorio, y sus efectos 
derogan toda otra ley. decreto ó disposición que le sea contraria, y princi
piará á regir desde el 1? de Octubre próximo venidero.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de la República, 
á los veinte y nueve dias del mes de Setiembre de 1894. año 51? de la Inde
pendencia y 32? de la Restauración. —Eirmado: U. HEUREAUX. Refren
dado, El Ministro de Hacienda y Comercio, firmado: Rivas.

Es copia fiel y conforme á su origina’.

El Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda y Comercio,
José M. L)m¿.

COPIA.

ÜLISES HEUREAUX,
GENERAL DE DIVISION EN GEFE DEL EJERCITO NACIONAL. PACIFICADOR DE 

LA PATRIA Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA.

Considerando: Que circunstancias anormales del órden económico-ad
ministrativo. aconsejaron al Gobierno tomar una resolución que pusiera 
los intereses públicos, sèriamente amenazados por la depreciación de la pla
ta. al abrigo de especulaciones ruinosas; en cuya virtud, dictó el Gobierno 
su decreto de fecha 4 de Julio de 1893, por el cual se estableció un derecho 
fiscal á la plata (pie se importara por los puertos de la República;

Considerando: Que habiendo cesado en parte, aquel malestar econó
mico. con las medidas tomadas porci Poder Ejecutivo á ese respecto, urje 
tomar providencias o|x>rtunas que desentraben la libertad del tráfico co
mercial;

Oido el parecer del Consejo de Secretarios de Estado.
DECRETA:

Art. único: Derogarei art. 1? del Decreto del Poder Ejecutivo del fe-
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vha 4 de Julio de 18*33 quedando en vigor todas las demás dis|M»si(4ones que 
expresan en el referido Decreto.

Dado en Santo Domingo. Capital de la República, á los tres dias del 
»lies de Octubre, de 1894: año 51'.’ de la lnde|>endencia v 32? de la Restaura
ción.— Firmado. 1’. HEUREAUX.—El Ministro de Hacienda y Comercio, 
Firmado,-Rivas.

Es copia fiel y conforme á su original.
El Oficial Mayor <1(4 Mtrio. de Hacienda y Comercio.

.lose M. l)iuz.

COPIA.
PLISES HEUREAUX.

GENERAL DE DIVISION EN GEEE DEL EJERCITO NACIONAL. PACIFICADOR DE 
LA PATRIA Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA.

(’onsiderando: Que la depreciación que ha sufrido la hoja <1(4 tabaco 
en los mercados alemanes, aconsejaba dictar medidas que mejorasen la con
dición ruinosa á que quedaban reducidos los cultivadores de dicha hoja:

Considerando: Que en mi visita oficial al Cibao. juzgué oportuno, al 
apreciar esas circunstancias, dictar medidas de carácter provisional, que 
protejieran á los cultivadores de aquel fruto:

(’onsiderando: Que el medio más adecuado á esos fines, era lilierar del 
impuesto de exportación el tabaco de la presente consecha, |M»r cuya razón 
dispuse la exoneración provisional de derecho á dicho producto desde el 1? 
de Agosto próximo pasado;

Oido el parecer <1(4 Consejo de Secretarios de Estado.

DECRETA:

Ai t. único. Confii mar en todas sus partes las disposiciones provisiona
les dictadas en fecha 1? de Agosto del presente año. quedando, desde la ci
tada fecha, libre de derecho de exportación el tabaco en rama que se embar
que por los puertos habilitados de la República.

£ Los efectos del presente Decreto cesarán el 31 de Diciembre próximo 
venidero.

Dado en Santo Domingo. Capital de la República, á los tres dias <1(4 
mes de Octubre de 1894: año 51‘J de la Independen! ia y 32? de la Restaura
ción.—Firmado: 1’. HEI’REAI’X. Refrendado.—-El Ministro de Hacienda 
y Comercio, Firmado: Rivas.

Es copia conforme á su original.

El Oficial 1 del Mtrio. de Hacienda y Comercio, 
José M. Díaz.
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COPIA.

CLISES 1IEUREAUX,
GENERAL DE DIVISION EN (¡EFE DEL EJERCITO NACIONAL. PACIFICADOR DE 

LA PATRIA Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA.

Visto vi Decreto del Poder Ejecutivo de fecha 1'.’de Octubre expirado, 
por el cual se establece un derecho fijo á determinadas mercaderías no com
prendidas en la ley arancelaria en vigor, teniendo en cuenta las mismas con
sideraciones que motivaron el aludido decreto, y ampliando aquella disposi
ción Gubernativa:

Considerando: que en la ley de arancel de importación vigente, no se 
hayan previstos infinidad de artículos de general consumo, y por lo tanto, 
de frecuente introducción en la República, los cuales pagan sus derechos 
por estimación ó avalúo, cuyo sistema estima el Gobierno que es perjudi
cial á los intereses ti>cales. en cuya virtud debe éste disponer el modo de 
establecer el impuesto que á los referidos articules deba aplicarse, de mane
ra que queden nivelados convenientemente á aquellos que están gravados 
por la precitada ley arancelaria:

Oido el parecer del Consejo de Secretarios de Estado.

DECRETA:

Articulo 1? Quedan sujetos á un derecho fijo de importación los artícu
los que se expresan en la presente tarifa.

A SABElh

Abrigos de lana. docena......... $ 2
Idem, de seda, docena.............. 12
Acordeones ordinarios, docena i» 
Idem, tinos, docena................... 12
Aguamaniles de hierro ó made

ra, uno...................................... 1
Aguamaniles de parad con de-

pósito, uno................................. 1.50
Alpargatas, docena...................... 1.50
AIbums ordinarios. docena... 4
Idem, entrefinos. <l<x*ena........ 6
Idem, tinos, docena................... 8
Idem, tinos con caja de armo

nía. docena................................ ¡2
Alfabetos para marcas. uno.. 50 
Anillos ordinarios para servi

lletas. docena......................... 50
Anillos tinos para servilletas.

docena...................................... 1.50
Armaduras para tapacetes, una 4 
Araos de metal para sillas de

montar, docena ................ 4
Baberos para niños, docena.. 75 
Badanas, docena........................... 3
Bidets, uno................................... 3

Broches en cinta, cien yardas. 3 
Cal tezadas para jáquimas, doc. 3 
Chapas para baúles, quintal., lo 
Cajas de hierre» para guardar 

papeles y dinero, quintal... 3
Camapés tinos de terciopelo ú 

otra tela análoga, uno.......... lo
Camapés entrefinos de crin ú 

otras telas, uno..................... G
Camapés ordinarios de crin ú 

otrastelas, uno....................... 4
Camisas p ? mujer. del? clase 

bordadas ó nó. docena.......... 20
('amisas para mujer, de 2.' cla

se, liordadas ó nó. docena.. 15
(’amisas para mujer, de 3? cla

se, bordadas ó nó, docena.. 8
Canastillos de cuentas, docena 1.50 
Canastos para ropa, uno..........  50
Capas ó capotes finos de lana ú 

otras telas, docena............... 3G
Id. id. id. de goma, docena... 24 
Carteras ó radículos de mano 

para señoras, docena............ G
Cepillos para polvos, docena.. 2
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(’«•pillos para uñas. docena... 1 
Cintas ó medidas para madera, 

docena...................................... 60
(’intas ó medidas para madera, 

de metal, docena................... 1.25
(’intas para tirantes de calza

dos. yarda................................ 1
Cinta para ligas de algodón, 

yarda......................................... 2
Cintas para ligas de seda.yarda 4 
Clavos para cuadros, con puños 

de otra materia ósin ellos, qq. 25
Coches linos, uno..................... 50
Coches ordinarios, uno............ 25
Quitrines, uno........................... 10
Flechas para coches, una.........  2
Bota fango para id., par..........  6
Tambores para id., par........... 6
Faroles para id., par................ 2
Rayos para id., docena............. 1.50
Cortinas para id., docena........ (5
Ruedas para id., par.................. 10
Cojines para id., uno................... 2
'Papacotes para id., uno........... lo
(’ollares para id., docena....... 12
Timones para coches, par........ 3
Camones para id., docena .. 4
Llantas para id., una............... 50
Colchonetas finas, docena.... 12 
Idem, ordinarias, docena.........  6
Colchones de alambre, uno ... 4
Collares para carretas de mu

los. docena............................... 3
Coronas para novias, docena., (i
Cromos con su marco hasta 8 

pulgadas de largo, docena.. 3
Cromos con su mareo de 9á 16

pulgadas de largo, docena.. 4
Cromos con sus marcos de 17 

pulgadas de largo en adelan
te. docena............ ................... 6

Cromos sin marcos hasta8 pul
gadas de largo, docena.........  1

(’romos sin mareo de 9 á 16 pul
gadas de largo, docena......... 2

(’romos sin marco. <le 17 á 24 
pulgadas <le largo, docena.. 4

Cubiertas pequeñas para car
tas, millar................................. 1

('abiertas do oficio, hasta 8 pul
gadas, millar........................... 1.50

Cubiertas de oficio, de más de
8 pulgadas, millar................. 2.50

Cubrecamas ordinarios (los no 
previstos en el arancel >. has
ta 66 pulgadas de largo, doe. 3

Cubrecamas entrefinos de 66 
hasta 72 pulgadas de largo, 
docena....................................... 4

Cubrecamas entrefinos de 72 
hasta 80 pulgadas de largo 
docena...................................... 6

Cuellos p? camisas de hilo. doc. 1.50
Cuellos para camisas de algo- 

don. docena............................. 1
Cuerdas para máquinas, docena 60 
Cuero de búfalo, uno................. 4
Depósitos para agua, de made

ra, uno...................................... 1
Desperdicios de algodón qq... 3
Destornilladores grandes. doc. 1.20 
Idem, pequeños, d<x*ena.......... 60
Duelas para barriles, cien........ 2
Efectos niquelados de todas

clases, quintal. .*..................... 20
Elástico para calzado, yarda.. 15
Elixir de Gaudinau. docena.. 12 
Enaguas tinas bordadas ó nó, 

una............................................ 1.50
Enaguas ordinarias tardadas ó 

nó. una...................................... 1
Enaguas de lana, cachemir ó 

seda, una.................................. ’ 3
Encajes de algodón hasta 4 pul

gadas de ancho, cada «•¡en 
yardas....................................... 3

Encajes de algodón de 4 hasta 
6 pulgadas de ancho, «ida 
cien yardas.............................. 4

Encajes de algodón de 6 hasta 
9 pulgadas, cada cien yardas 5

Encajes de algodón de 9 pulga
das de ancho en adelante, 
cada cien yardas.................... 6

Escofietas para bautizos, de 
seda. docena............................ 6

Escofietas para bautizos, ordi
narias, docena........................ 3

Estriberas para sillas con hebi
llas ó sin ellas, doe. de pares 3

Esencias finas, docena.............. 12
Idem entrefinas, docena..........  8
ídem ordinarias, docena.......... 6
Estuches paia prendas. docena 12 
Etiquetas impresas, millar... 1 
Faroles de papel hasta 12 pul

gadas, docena............................ 1
Faroles de papel de 12 hasta 

18 pulgadas. docena.............. 2
Faroles de papel de 18 pulga

das en adelante, docena.  3
Foetes para coches, docena... 6
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Foimas de sombreros para se
ñoras, paja <le Italia. docena 

Formas de sombreros para se
ñoras. de otra paja ordina
ria, docena...............................

Forros p? canias, angostos doc. 
Idem para idem. anchos, doc. 
Franela fina, negra, (ó sea ca

simir franela) yarda..............
Franela ordinaria, negra, (ó 

sea casimir franela) yarda..
Fundas ó tapas de almohadas 

ordinarias, docena..................
Fundas ó tapas de almohadas 

entrefinas y finas, docena..

8

8•>• >
4.50

1

3

50

Mastick ó tiza preparada, qq.. 
Medidas para sastres, docen 
Mesas para máquinas. una... 
Moldes para dulces, docena. 
Molinos de viento, uno...........
Motas para polvos, ordinarias 

docena......................................
Motas p? polvos, entrefinas <1<m 
Pajilla p‘.‘ empajar sillas, libr 
Papel de alquitrán para cig; 

rrillos. resma ......................
Papel de maiz para cigarrillos 

resma......................................
Papel para envolver tabacos 

color plateado, resma. . .

3
.30

2
2

lo

20
30
25

1

1

308
Fustes de sillas de montar. doc*. 24 Papel plateado, cien hojas. . . 1
(¡iros en blanco, ciento.......... 3 Idem dorado, cien hojas. . . . 1
(¡orna para borrar, libra.......... 1 Idem de tarco, cien hojas. . . 1
(¡orna ó mucílago. «docena........
(Suarda comida de caoba ó no-

1 Idem de plomo, libra.................
Papel, el denominado de seda.

75

gal. uno..................................... 5 resma.......................................... 2.5o
Idem de pino pintado, uno.. .. •> Pasadores para el pelo, finos
Harina lacteada, quintal.......... lo v entrefinos, docena . . . 50
Hierro en bruto, quintal.......... 1 Pasadores para el pelo, ordi-
Inodoro, uno............................... 10 narios. docena..................... 25
Juegos de tocador, docena.. .. 12 Paños de encajes para mece-
Ladrillos para limpiar cubier- doras, docena..................... 1.5o

50tos. cien....................................
Lavabos de nogal ú otras ma

deras. con mármol, uno........
I ai vahos ordinarios de otras

clases, uno...............................
I>‘<*he condensada, quintal.... 
Listones de madera para baú

les. ciento................................
bonilla de algodón, hasta 24 

pulgadas de ancho, yarda... 
Ixmilla de algodón, de 24 hasta

30 pulgadas de ancho, yarda 
Bonilla de algodón, de 30 hasta

35 pulgadas de ancho, yarda 
Por cada 5 pulgadas más de

ancho, se aumentará 1 cen
tavo por cada yarda. 

Losas ó lápidas de mármol, qq. 
Maderas de nogal, millar........
Maizena. quintal........................
Mangos p? picos y azuelas. do<*. 
Máquinas para zapateros, una 
Máquinas de coser de mano, 

doble pespunte, una..............
Máquinas de coser de mano, 

de cadeneta, una....................
Máquinas de pedal para sas

tres. una....................................
Marquidas p? cigarrillos, millar

5

3
7

2
15
8

25

5

7

11

<>0
10

•>

1

6
50

Paños de encajes de hilo para 
mecedoras, docena .... 

Pedales para máquinas, uno. . 
Perchas de madera para ropa, 

grandes, una.............................
Pendías de madera para ropa, 

medianas, una.........................
Pendías de madera para ropa, 

pequeñas, una ......................
Perfumadores en general, doc. 
Piedras de afilar para zapate

ros, docena ..........................
Pieles de cabritilla, docena . . 
Plumeros, docena..................
Polveras de hojalata, docena . 
Idem de porcelana, docena. . 
Polvos para dorar letras graba

das en mármoles y otros, qq.
Pomada baselina, libra . . .
Poncheras de hojalata, tamaño 

grande. docena...................
Poncheras de hojalata, tamaño 

mediano, docena.....................
Poncheras de hojalata, tama

ño pequeño, docena. . • .
Portamonedas para viage. de 

tela ó cartón, docena • . .
Portamonedas para viage. de 

cuero, docena..........................

3
2

50

25

10
4

30
5
3
1
3

8 
•>

1.50

1

4

8

50
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Puños de madera p? sellos, doe. 50
Puños p* camisas, de hilo, doe. 2
Puños para camisas, de algo- 

don, docena .......................... 1.25
Quemadores p? lámparas, doe. 1.50
Recipientes de vidrio p? lám

paras, docena......................... 2
Relojes y péndolos para sala.

finos, uno................................. 4
Id. id. id., entrefinos, uno.... 3
Id. id. id., ordinarios, uno.... 2
Sábanas de algodón de todos 

tamaños, docena..................... 4
Sábanas mezcladas, ó de hilo.

de todos tamaños, docena.. 14 
Sobre corsets. docena.............. 4
Sobre-cuellos p? señoras, doe. 3 
Sombreros de paja ordinaria.

para hombres, docena.......... 3
Sombreros de paja fina, para

hombres, docena..................... 5
Sombreros de yarey para hom

bres, docena............................ 4
Sorbeteras, una......................... 2
Tanques de hierro para agua.

quintal....................................... 1
Idem de zinc para agua. q(|... 1.50
Tarjetas para bautizo, cien .... 30
Tarjetas p? felicitación, cien.. 20 
Tela metálica fina, yarda.... 30
Idem ordinaria, yarda.............. 10
Telas para pantuflos, yarda . . 15
Tela charolada ordinaria para

mesa, yarda............................. 15
Tela charolada tina y entrefina

para mesa, yarda..................... 30
Tela charolada p?coches, yarda 20
Tiras bordadas ó entre-dos de 1

hasta 1 pulg. de ancho, yarda 6
Til as bordadas ó entre-dos de 1 

hasta 3 pulg. de ancho, yarda 8 

Por cada pulgada más de au
mento. dos centavos por ca
da yarda.

Tocadores finos de nogal, ú o- 
tras maderas, con mármol, 
uno.................................................15

Tocadores ordinarios de otras 
maderas, sin mármol, uno. . 8

Trages de dril y sus análogos 
para niños, docena .... <»

Trages de casimir ó lana para 
niños, docena..........................12

Trages para dormir, de seda, 
docena . . . . .12

Trages de lana ó mezclados, ú 
otra tela análoga, docena . . 8

Tubos de barro hasta 24 pulga
das de largo, ciento. . . . 6

Tubos de barro de 24 pulgadas 
en adelante, ciento .... 8

Velocípedos ordinarios para ni
ños. uno........................................ 1

Velocípedos finos para niños.
uno...................................................5

Velocí|>edo8 tinos para hom
bres, uno.................................10

Velos para novias, ordinarios, 
docena .....♦» 

Velos para novias, de seda. doc. 12 
Vestidos completos para bau

tizo, ordinarios, docena . . 8
Vestidos completos para bau

tizo, finos, docena . . . .12 
Vestidos de seda. lana, estam

bre ó cachemir ó mezclados 
para señoras, docena ... 48 

Vestidos de lino ú otras telas 
análogas, docena .... 24 

Vestidos de pursiana, docena 12 
Zuecos, docena................................3
Zuela charolada, quintal. . . . 12

Art. 2? Se declaran libres de todo derecho fiscal los siguientes artícu- 
los:-hachas de lalx>r. aceite ordinario para el uso de maquinarias movidas s 
por vapor, alambre liso y de púas para cerca, y toda clase de instrument«»*/ 
para agricultura.

Artículo 3? El presente decreto empezará á regir en bxlo el territorio 
déla República, 8 días después de su promulgación en la (¡aceta Oficial, y 
deroga tocia otra disposición (pie le sea contraria.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo. Capital de la Repúbli
ca. á los 20 dias del mes de Octubre de 1894; año 51? de la Independencia v 
32 de la Restauración— Firmado: U. HEUREAUX.—Refrendado: El Minis
tro de Hacienda y Comercio.— Firmado:-Rivas.

Es copia fiel v conforme á su original.
El Oficial l?del Ministerio de Hacienda y Comercio:

José M. Díaz.
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COPIA.

ULISES HEUREAÜX,
GENERAL DE DIVISION EN GEFE DEL EJERCITO NACIONAL. PACIFICADOR DE 

LA PATRIA Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA.

Considerando: Que habiendo el comercio aumentado el tamaño ordi
nario que hasta ahora han tenido los quesos de Inda que se introducen en la 
República, como también el ancho de los driles en general. t<xlo lo cual per
judica notablemente los intereses fiscales, en cuya virtud debe el Poder Eje
cutivo tomar providencias que pongan los ingresos de la Nación al abrigo 
de especulaciones de mala ley:

Oido el parecer del Consejo de Secretarios de Estado;
DECRETA:

Art. 1? Se tija como peso máximum á los quesos de lx>la que se impor
ten de hoy en adelante en la República, el de 3| libras inglesas, bien sea 
que se introduzcan en cajas ó latas: y aquellos que excedan este peso paga
rán |x>r quintal en proporción al derecho establecido á dicho articulo por 
<kx*ena.

Art. 2? Para el aforo correspondiente. se fija el ancho de todos los 
driles en general hasta 30 pulgadas: y á aquellos que se importen con ma
yor ancho se les establecerá el aforo que en la proporción relativa al mayor 
ancho «pie contengan, les corresponda conforme á la ley de arancel en vigor.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca. á los veinte y seis dias del mes de Octubre de 18!>4, año 51? de la Indepen
dencia y 32? dé la Restauración.—Firmado: U. HEUREAUX.—Refrenda
do.—El Ministro de Hacienda y Comercio, Firmado: Rivas.

Es copia conforme á su original.
El Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda y Comercio, 

Jasé Al. I)iaz.

COPIA.
TUSES HEUREAUX,

GENERAL DE DIVISION EN GEFE DEL EJERCITO NACIONAL. PACIFICADOR DE 
LA PATRIA Y PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA.

Considerando: Que el Poder Ejecutivo, al dictar su decreto de fecha 
21» de Setiembre espirado, por el cual se liberan de los derechos fiscales al
gunos artículos de primera necesidad, obró guiado solamente por un crite
rio de pura consideración moral, con motivo de los desastres que ocasiona
rán la sequía enei Cibao, y el último ciclón que azotó las provincias Capi
tal y A zúa:

Considerando: Que ya han cesado, según el sentir del Gobierno, las 
causas que en rigor motivaron el aludido decreto;
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Oido el parecer del Consejo de Secretarios de Estado;

RESI’ELVE:

Art. 1? Quedan derogadas, desde el dia 1? de Enero de 1895, las fran
quicias y exoneraciones acordadas en los artículos IV y 2? del Decreto del 
Poder Ejecutivo de fecha 29de Setiembre del presenté ano.

Art. 2? Todas las demás disposiciones contenidas en el Decreto de re
ferencia, inclusive el párrafo único del artículo 2?. quedan en toda su fuerza 
y vigor.

Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, Capital de la Repúbli
ca, á los seis dias del mes <le Diciembre de 1894: año 51? de la Independen
cia y 32? de la Restauración. Firmado:—U. HEUREAUX.—Refrendado.— 
El Ministro de Hacienda y Comercio.—Firmado: Rivas.

Es copia fiel y conforme á su original.

El Oficial Mayor del Mtrio. de Hacienda &, 
José M. Díaz.

/



contaduría general de hacienda.
Balance definitivo de las (‘tientas generales <|(. ]

Mo.ooa

46,4ft»

1.597
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k.i»11 25
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I 13319 
273,51526 
90» 537X9 
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DEBE.

*Papel Sellado emisión antigua . 
República de Baity . 
Em|»rr»a Yaque. . . 
Deuda Diferida . . .
Fernwarril de Samar-a 
Amortización Deuda Pública Int rier 
Ferrocarril «le Putei-» Plata 
Administración «1«- Sanche*. .

Id. .. Maceri».
id. Barahona.
Id. A zúa. .
Id. .. Puerto Plata

Ificnt-s Nacionales..............................
Luia Cambia». Emproa Puerta. 
Coune Batllc..............................
Administración de Ixi Vega 
M. A Pichardo. ... 
Presbítero E. Santciis--». . 
Manuel M- ('astillo. . . .
San Domingo Improvement Núm 35. .

1.1 i) .. 51. .
Id id Núm»33y54. .

Faro de Macoris................................................
Diversos Nú in 1 Cuenta «-n reserva. . .
Administración de Samnnlí..............................

Id Santiago..........................
Id Seylio...................................
Id ., Monte Cristy. . . .

Ll República......................................................
Hospital Militar....................................................
San Domingo Improvement Ferrocarril do 

Puerto Plata.....................................................
Cosme Batllc Núm 33..............................
A. Dumiron y Cn..........................................
San Domingo Improvement Bonos 4 
Administración de Espaillat. . .

I«l .. Santo Domingo.
Sastre del Gobierna..............................
lai Caja......................................................
Deuda P Internacional........................
Junta Colombina....................................
Papel Sellado oro....................................
Estampilas.................................................
Especies pístales....................................

¡‘■ata
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17:- U 
¡we 7*j 
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'..
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21.351*2 
1.545 .'3 
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Etnpma del Pucrto. Cucuta ca reaerra 
Trafiajo del id. Curala m roM-rvn 
IdbramicntoK Exp.stid.-s por la Junti < 

Crédito PtiMico. ................................................
E At.r.'u v < i.i
J B Vicini. N •»;
Monumento à Coióo ..........................
M. Carmina........................... ........... ..
Diversos Nf 2. Cucii la en r.-scrva 
J B Vicini. Nq» No 1 
J B Vicini. No 65 No 2
C. Balli--. No 35
P. A. I.lubcros. No 35 
J II Vicini. 14 pi 
Aureli* de León. Il pi .............................
A Damiron y Cla.. Il pi ..........................
J I! R-ju.-s. I| ni
Banco Nocioanl, No 4 ...........

Id il N-3
J lì. R-k|U«s» ............... .. ................................
D. -u-la Extrangrro................. .............. ..
R-cnnocimientoS Expslidos..
Uquidación de aueldoa......................................
Empn’stit -s SS y 90. Bonus 4 p% 1691.. 
Banco Nacional, Np 2.
J. B. Vicini. Cta Hospital...................
T. Cocco. id. id .................
W. P. Civile. 3} pi ('«mcraión 
Moneda de Bronce ............ ..................
J. C. Den Tcx Bolidi. No 43 
J Feo. Saliche*, No 51.................
J. B. Vicini. NoSl.
J B Vicini N...-.7
J II Vicini. Bonoc- 4 p* 

M. Boia». 1) pi
J II Vk ini. N.. 43.
C. Badie. Np 54..................................................
J Ih- L-mos. No 54
Rix-on-x-iinienlos oro............. .........................
J B Vh-ini. Noie
Caja de Rccaudación......................
Cosine Batllc. No»
Prosidentc de la Repdblica. Cuenta f-rro 

carri! Puerto Pplata...................................
Valcs por Pagar.....................................
Ofi- ina Postai.

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

¡i la <

Oficina
Id.
Id.
Id.
Id.
Id. 

Depósito 
rienda ....

. Esjsißa.....................................
LoodrM!
Alemania...........................
E. U. América...................

St Th- -maa ............. .
Curacao...................................

órden del Ministro de Ha
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CERTIFICO el ptesento Balance definitivo «1«- conformidad con loa Libros do esta Contaduría General, ascendente ú la »unía de cw<»/ro millo--* -t- i-"■>! •/»<-

Santo Domingo. 16 de Febrer¿kde 1*95.

El Contador General de Hacienda: F. X. Amiama

_ _____ _ nbt tlé
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QUE PRESENTA AL CIUDADANO

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DELA REPUBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE

(’llI)A DA NO I >K l¿SI I »ENTE:

l'M PIA > con satisfacción el precepto constitucional presentán
doos la cuenta que corresponde á los Despachos que vuestra confianza 
se dignara encomendarme; y, si bien no me es dado registrar en ella 
todos los datos que sería necesario acumular para exponer la verdadera 
situación económica del País, complicada Imv por la cuestión mone
taria. base (pie oscila de día á día desequilibrando todo cálculo ad
ministrativo, prométeme, no obstante, dejar atendidas las exigencias 
del deber, poniendo de manifiesto el estado financiero <le la República, 
en cuanto se refiere á los compromisos <¡ue ella tiene contraidos, á la 
vez (pie demostrar el ensanche progresivo de la industria y el comercio, 
el movimiento rentístico del año terminado, y persuadir las esperanzas 
fundadas (pie el resultado de su ejercicio permite abrigar para el por
venir.

Bajo este orden de ideas, y con el propósito de dejar cumplido 
satisfactoriamente mi difícil cometido, tengo el honor. Ciudadano Pre
sidente, de someter á vuestra consideración el informe ¿obre los actos 
de este ramo en el transcurso del año 1893.



ORGANIZACION ADMINISTRATIVA.

(’<>n preferente empeño se ha dirigido mi mayor esfuerzo á rein
tegrar el servicio deja Hacienda pública en la normalidad de que cir
cunstancias diversas le tenían privado, y secundada mi acción por la 
del Despacho central, puedo anunciaros que todas las Oficinas depen
dientes de este Ministerio giran hoy bajo el órden que determina la 
uniformidad de un sistema perfecto.

Corrobora esta afirmación el cumplimiento (pie todas han dado 
á lo prescrito por la Ley de la materia, habiéndose efectuado la cen
tralización de las cuentas fiscales de la República con la oportunidad 
requerida; y aún unís lo justifica así la absoluta conformidad (pie pre
senta la contabilidad de las Administraciones Particulares con el Ba
lance cerrado por la Contaduría (¡eneral, producido en forma definitiva 
al tcrmimFdela anualidad.

Hasta el límite que ha sido posible establecer la exactitud, apo
yada en las anotaciones anteriores, la deuda actual déla República, 
según la liquidación de cuentas hasta el 31 de Diciembre próximo 
pasado, queda demostrada en este órden:

Balance :í cargo de los empréstitos 1888 y 1990 t’ 1.63 .873.01
Al Banco Nocional* valor en oro..........................8 235.461.14
Al Banco Nacional................................................ “ *312.186.56 m-c.
Por varios contratos »$22.417.75 oro y............... “1.095.195.17 “
Acreedores varios..................................................  “ 133.843.01 “
Deuda extrangera.................................................. “ 331.866.97 “

Reconocimientos expedidos:
.Imita de ('rédito Público $ 722.595.19
La Contaduría (¡ral.de I la-
cienda según Balance. .. “964.470.54
Las Administraciones par
ticulares, por liquidación de-
sueldos.................................. “ II 1.263.53 8 1.798.329.26 “

%25c2%25a1ral.de


Todo lo qup forma un pasivo de £ 1.638.873— 1 sli; 8257.87-8.89 
oro, y $3.671.420.97 moneda corriente.

(’lienta en cambio la República con su antigua acreenc’a á cargo 
del vecino Estado por valor de $*<24.377.79; estando comprendida en 
la primera partida de su debitólas £540.000 cu reserva para la eje
cución del Ferrocarril de Puerto Plata á Santiago.

Respecto de la deuda interior, representada por los reconocimien
tos omitidos ó en circulación, este Ministerio se propone dictar una 
medida (pie ponga en aptitud á la Contaduría (¡eneral para apreciar 
la exactitud del guarismo (pie procede de las contabilidades anteriores 
-hasta 1892-Ó para rectificar la inexatitud (pie pueda ofrecer el ba
lance liquidado; así como os encarezco la necesidad de crear el medio 
más adecuado para sujetar la referida deuda á una amortización (pie 
permita llegaren un período más ó menos breve al pago de ella ó si 
completa extinción. 9

En cuanto á nuestras deudas extrangeras ó cu el exterior, podemos 
lisonjearnos de (pie ningún otro país cumple con mayor religiosidad 
los compromisos contraídos. La (pie se amortiza con el 2 p.^ sobre 
los derechos aduaneros, ha quedado amortizada en la proporción más 
ó menos de un 15 p.y en el transcurso del año, habiendo sido cubier
to el valor de $49.164,08; y la suma de $463.378.11. por equivalencia 
(le £69.375, ha sido pagada por el servicio de los empréstitos, de con
formidad con los convenios vigentes.

Todos los contratos celebrados (pie implican la obligación de 
pagos por partí* del (¡obierno, han recibido su más puntual cumpli
miento; y me es grato manifestaros (pie ninguna fle las cuentas á cargo 
del Estado, durante mi asistencia en estos Despachos, ha dejad» de 
ser cancelada oportunamente en los plazos acordados.

KEN’T .S FISCALES.

El producto de las rentas aduaneras durante el ano 1893, lia sido 
el siguiente:O

Aduana de Santo Domingo $ 655.474.7o
“ Puerto Plata.. “ 616.540.79
“ • Sánchez...........“ 34O.SO1.O3
“ Monte Cristv.. “ 242.303.49



“ Mac< ris.............“ 197.827.66
“ Saman»............“ 51.253.34
“ A zúa................... “ 31.357.64
" Barahona......... “ 2.320.89 8 2.137.879.54

< , , 1 ----------------- ~.\ estas se agregan:
Producto del Correo.................8 1.613.60
Id. por ventas públicas........ “ 36.88
Id. papel sellado y estampillas “ 52.1 11.14
Id. especies postales..................“ 8.958.43
1 Jinero confiscado..................... “ 30.020. s 93.340.7.5

82.231.220.29
Las aduaneras se distribuyen así:

Por derechos de importación...........81.73.).8.»4.38
Id. id. exportación...........“ 402.02.). 16

* 82.137.879.54
Comparada la producción con la del año 1892, resulta un aumen

to de 77¿ p.^ en la importación y de 26 p. en la exportación aproxi
madamente.

Los valores importados y exportados por los diferentes puertos de 
la República, son:

Importación: 8 2.84(5:994.03
Exportación: “ 5.658.276.51 8 8.50.5.270..>4

Sobre el movimiento comercial de 1892 se produce también una 
diferencia á favor del 1893 de 18 p.^ para la importación y .5.5 * p.^ 
para la exportación; lo <¡ue hace evid ente el progreso de nuestro co
mercio, al par (pie el impulso (pie recibe la industria agrícola,’merced 
á las glandes venta jas (pie la brindan las condiciones de esta tierra 
privilegiada por la naturaleza, y las liberalidades con (pie la proteje 
vuestro ( ¡obierno.

Xo obstante: tal exceso en los ingresos no ha hecho variar en la 
proporción (pie corresponde-la (pie se determina numéricamente—la 
situación siempre apremiante del b isco, porque la baja (pie tiene aba
tida la plata, al extremo de producir el pánico'umversalmente, ha bur
lado el resultado pingüe (pie presenta á primera vista el ingreso gene

5 '



ral de la República, aplicado en buena parte á cubrir los compromisos 
en el exterior, así como otros cuya amortización de capital é intereses 
se realiza en oro, refiriéndome á las acreencias del Banco Nacional y 
otras del comercio interior, lo (pie merma considerablemente’ los pro
ventos de la Nación, toda vez (pie se recaudan^en moneda corriente 
sin compensarse de las alteraciones del cambio (pie mantiene en ruina 
al Erario.

Tal estado de cosas, (pie preocupa de un modo alarmante á todos 
los.gremios. reclama una medida eficaz (pie nivelólas rentas y evite 
en beneficio público semejante mal; y acerca de este punto, cuyo es
tudio prolijo debe basarse, en la ley económica en sentido general, os 
expondré el criterio (pie tengo formado, poi si creyereis, como yo. 
oportuno recomendarlo con especialidad á las decisiones de la Repre
sentación Nacional.

PRESUPUESTO•

El servicio público lia sido cubierto con toda regularidad, escepto 
la alteración (pie sufrió el pago del sueldo en el mes de Octubre ¡ or 
causa de erogaciones extraordinarias (pleno filé posible al Gobierno 
desatender.

No sería extraño, Ciudadano Presidente, (pie causas análogas im
pusieran de nuevo tal necesidad; pero es de desear (pie. acomodado 
el Presupuesto á los recursos de (pie sea dado al Gobierno disponer, 
consultando de antemano las circunstancias (pie aconsejen la reserva 
de fondos para hacer frente á los gastos no previstos para aquellos 
casos en (pie no fuere posible evitarlos, quede asegurada la justa re
tribución de la clase sueldista, así como los haberes de innumerables 
veteranos á quienes no debe faltar la remuneración de servicios meri
torios prestados á la Patria.

Los egresos causados en el año por sueldos cubiertos, asignaciones 
y gastos ordinarios y extraordinarios, han ascendido á x2.O29.4Sfl.3o.

CUESTION MONETARIA.

I.

Ruinosa para el Erario, cuanto es ya causa de perenne perturba
ción para toda clase de transacciones, tan ardua cuestión se ha pre



alcanzado un carácter de calamidad universal.
Tiene ella preocupados en diferentes países á renombrados econo

mistas, y, así como en otros, tracen agitación en el nuestro al gremio 
comercial principalinriite, y á todos los que, bajo tal ó cual forma, en 
esta ó aquella empresa, ven la exposición de sus capitales, amenaza
dos de muerte por las fluctuaciones del agio de unas sobre otras mo
nedas*

De ahí el anhelo general por una solución (pie, dando equilibrio 
á las operaciones mercantiles, deje nivelados, y así protegidos, todos 
los intereses.

Atento vuestro Gobierno á remediar ese mal, creyó poder conte
nerlo interiormente decretando el derecho fiscal impuesto sobre la in
troducción al país de las monedas de plata acuñada de procedencia 
extrangera; y, simultáneamente, creyó también oportuno consultar la 
opinión de los gremios más autorizados en pos de resolución favorable 
para tan abstruso problema.

Cupo al <pie suscribe la honra de ser delegado á los Distritos de 
Sanianá, Puerto Plata y Monte Cristy para el efecto, c igual comisión 
les fue confiada en las demás Provincias del (’¡bao al ('iudadano Mi
nistro de .lusticia.cn unión del ('iudadano < ’ontador General de Ha
cienda. habiendo dejado todos cumplido nuestro delicado encargo con 
aprobación del Gobierno.

La opinión más determinada en el Departamento del Norte fue 
que los derechos arancelarios se fijasen por su valor en oro, acomo
dando el aforo de las mercancías á una estimación racional, y (pie el 
Gobierno arbitrase* el medio de acuñar en cantidad suficiente la mone
da nacional de plata, para (pie, alternando en todas las transacciones 
locales con las monedas de oro circulantes, sosteniendo la nuestra su 
valor legal, muy especialmente cu el pago de las rentas del Fisco, 
quedase entregada la moneda extrangera al valor comercial de la mer
cadería.

Diversas opiniones han sido emitidas acerca de esta importante 
materia por la prensa periódica de esta ('api tal y otras localidades, y, 
con referencia á esta plaza de Santo Domingo, el parecer de varios 
comerciantes, propietarios v industriales de alta respetabilidad, se ha 
acentuado en la exposición presentada al Poder Ejecutivo, por el ór
gano de este Ministerio, en fecha 10 del mes actual.

lusticia.cn


El Gobierno, no obstante, obrando con la previsión «pie tal ne
gocio aconseja, y consultando antes de todo las leves de la economía, 
lia debido buscar la conjuración de semejante conflicto, ya en la apli
cación' de las reglas que dicta la ciencia económica, ya en las prácticas 
de otros países cuya fortuna pública más adelantada reclama con ma
yor urgencia, ante la amenaza, la medida salvadora (pie, hasta ahora, 
algunos de ellos no lian podido encontrar.

(’on relación al nuestro, atendido su estado cccpcional. la econo
mía aconseja (pie la propia moneda, cuando fuere posible su acuñación, 
sea adquirida en mercados extrangeros, á imitación de otros Estados 
(pie se proveen así de ella para obtenerla á costo menos oneroso: y 
puesto (pie la situación actual del Gobierno no le permite pensar en 
ese remedio con la perentoriedad (pie lo exige la gravedad del mal. 
ni tal e stado de cosas es para prolongarse sin considerable perjuicio 
para la Hacienda públic-i y de todos los intereses creados; el (juc sus
cribe cree lo más conveliente, y lo único compatible con nuestro estado 
económico.* á todas luces precario, (pie el valor de los derechos aran
celarios sea lijado en oro, si bien con la reducción proporcional sobre 
el aforo de las mercancías, y (pie el pago de ellos, así como el de todas 
las rentas fiscales, sea aceptado en cualquiera moneda de curso legal, 
por la equivalencia (pie corresponda al cambio oficial del Estado Norte 
Amcricano-en cuyo sistema monetario entra por pieza-tipo el peso- 
su dollar-en las diversas monedas de plata circulantes, declarándolas 
todas de libre introducción.

(’olocada así la moneda, según lo pide su naturaleza, bajo la li
bertad del tráfico mercantil, todos los asociados quedarían en aptitud 
para especular sobre ella en la forma (pie ofreciera mayor garantía á 
sus intereses, puesto (pie regiría comunmente, como en toda compra 
y venta, lo convencional; y será de este modo-, en concepto* del (pie 
suscribe, que podrá el Gobierno crearla base rentística del Estado, 
sujeta hoy á las oscilaciones con (píela conmueve bruscamente ya con 
muy tenaz freeiiencia-el agiotaje.

Asáltanos sin duda, (’iudadano Presidente, la consideración sobre 
la suerte (pie estaría reservada á la cantidad de moneda existente en 
el país; pero no encuentro en esto motivo de perplejidad. Aceptada 
ella como la moneda corriente en todas las transacciones legales, y 
alternando por igual valor con la moneda del cuño nacional, creo (pie 
sería consecuencia necesaria, la única legítima y racional, conservarla 
su valor primitivo, resellándola por signo de amonedación local-en el 



mas breve plazo, y previas las precauciones necesarias para evitar el 
fraude, puesto que la fortuna pública creada, (pie constituye lraber del 
Estado, no debe en ningún caso resultar mermada por los mismos 
medios (pie se hayan de emplear para salvarla de la crisis pavorosa 
(pie la amenaza.

Los medios propuestos, económicos y practicables, dejarían con
ciliados los intereses de todos ios gremios, y cimentada-repito-la base 
rentngiea de la nación.

II.

Dificultades (pleno ha sido posible a! Gobierno superar, han im
pedido hasta ahora la emisión de la moneda de nikel cuya acuñación 
filé autorizada por Decreto del Congreso Nacional de fecha 7 de Ju
nio 189.3. I’iic la escasez de la moneda del tipo inferior la (pie dió 
lugar á aquella disposición legislativa, y la necesidad del dinero me
nudo llegó á extremo tan apremiante (pie casi ¿je vió imposibilitado el 
comercio de detalle, ú la vez (pie los empresarios industriales sufrían 
grande embarazo para el pago de los salarios al peonaje.

Tal anormalidad decidió al Gobierno á utilizar transitoriamente 
las piezas de bronce del cuño nacional (pie quedaron desmonetizadas 
por Resolución del Congreso Nacional de fecha 27 de Junio delaño 
1892, poniéndolas en circulación, como simple agente de cambio pro
visional, para llenar de momento aquella necesidad* bajo la condición 
de reintegrar el valor (pie representan actualmente con una suma igual 
cuando sean emitidos los -s 100.090 de nikel. Pal incidente lia venido 
á advertir (pie esta cantidad es muy insuficiente para abastecer las di
ferentes localidades de la República, pues tanta ha sido la demanda de 
la moneda menuda, (pie el valor de 825.01)0 (pie se ha dado-por el 
Decreto-del Poder Ejecutivo del día 16 de Enero próximo pasado-á 
las piezas de bronce (pie lian entrado a la circulación, apenas habría 
bastado para satisfacer las necesidades de las fincas rurales ubicadas 
en esta jurisdicción y la del Distrito de Macoris: lo (pie os significo, 
Ciudadano Presidente, para el uso (iu? creyereis conveniente por ante 
la Represen tachín Nacional.

COMERCIO DE CABOTAJE.

El Decreto de fecha 8 de Julio de 1891, prohibiendo el comercio 
marítimo de algunos á otros puntos de la República, se justificaba por 



las circunstancias (pie lo aconsejaron; ordenada, empero, la administra
ción de las Aduanas en forma (pie ningún procedimiento deja temer 
que los intereses del Fisco puedan ser defraudados, creo llegada la 
hora de su abrogación.

La libertad del comercio, entre el límite de lo legal, es necesidad 
imperiosa para su desarrollo, y ella, además, asegura á los consumi
dores las ventajas que se derivan á su favor de la competencia entre 
los mercados.

Acerca de este punto sería del caso llamar vuestra atcncimi sobre 
el Artículo 174 de la Lev de Aduanas (pie lo rige, cuya extricta apli
cación embaraza por completo el tráfico de cabotaje: proponiéndome, 
sin embargo, tratar de la referida lev eir el capítulo correspondiente, 
remito á éste las observaciones á que haya lugar.

COMERCIO FRONTERIZO.
• •

Sin variación alguna continúa el estado anómalo denunciado por 
mi predecesor en anteriores informes respecto del comercio fronterizo. 
No obstante, debemos esperar déla cordialidad con (pie se cultivan 
hoy nuestras relaciones con la República hermana, (pie vendrán á tér
mino satisfactorio todas las diferencias, y (pie la normalidad quedará 
restablecida en todo lo (pie interesa al recíproco provecho de ambos 
Estados. ••

CAJA DE RECAUDACION.

Ha sido regular su movimiento en el transcurso del año, y sus ope
raciones desde el día 1? de Marzo, fecha de (pie dat¡i su nueva ins
talación, dan el siguiente resúmen:

Rentas recaudadas.............. $ 1.790.339.55
Valores entregados:

Servicio de los empréstitos
de 1888 y 1890................ $463.378.11

Id. del Presupuesto............. 820.000.
Id. de la (’aja de Recauda

ción................................... 35.000.
Intereses’según contratos.. 35.948.87
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Descuento de pagarés y co- 
• misión por traslado de su

mas....................................
Entregas á Cosme Batik* á 

cuenta de 880.000...........
Id. á cuenta de otro contrato 
Id. á la San Domingo Im

provement & C” á cuenta 
del contrato N9 32...........

Id. del id. N? 31...............
Comisión 4 p.% por recau

dación...............................
Id. sobre el pago del Cupón 
Deuda Extrangera, entregas 
Por concesiones id. 
Derechos personales id. 
Efectivo entregadole en pago 

de interés según contratos 
N9 33.................................

Sumas por entregar del ser
vicio del Presupuesto:

En Pto. Plata 50.
“ Moca.__ 49.05

Balance á s. c. según cuenta 
desde el l9 de Marzo has
ta el 31 de Diciembre 1893

33.540.30

48.604.15
20.000.

6( 1.(100.
193.567.93

8.951.70
1.426.35

45.358.96
46.754.10

270.50

25.000.

99.05

1.815.438.60

2.637.63

81.815.438.60 8

REFORMA DELAS LEYES DE HACIENDA.

Imperiosamente la reclaman la Ley de Aduanas y Puertos, v, en 
forma completa, la antigua Ley de Hacienda, aún vigente.

Es mi propósito, Ciudadano Presidente, no habiendo tenido ahora 
todo el tiempo disponible para presentar el proyecto de modificación 
sobre úmbas leyes, hacerlo en el curso de la próxima legislatura, re-
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servándome para entonces señalar las dificultades «pie se advierten 
para la ejecución de ellas; y no tengo por necesaria la misma alusión 
ála Ley arancelaria, porque el juicio que dejo emitido para conjurar 
la crisis monetaria, implica la necesidad de la reforma radical de esta.

RESOLUCIONES Y CONTRATOS.

•
'Podas las resoluciones que han sido refrendadas por este Ministe

rio han recibido puntual ejecución, y de ellas hallareis copias anexas.
Las dos dictadas por el Congreso Nacional en fecha 12 del mes 

de Junio, (pie no fueron revestidas del correspondiente exequátur, 
quedaron archivadas por falta de tiempo para dar curso á las observa
ciones del Poder Ejecutivo, habiendo quedado cerrada la legislatura 
antes de ser sometidas al Honorable Congreso.o

Referíase la primera á una pensión mensual de «$*50 á favor de las 
Señoras hijas del Prócer Ruiz, resolución (pie fue modificada por el 
Gobierno, (pie asignó la suma de *$30 á las agraciadas, cuenta habida 
de la penuria del Erario, valor (pie reciben mensualmente.

Deroga lia la segunda la disposición gubernativa de fecha 8 de 
.Julio de 1891, ó sea*la prohibitiva del comercio de cabotaje de (pie he 
hecho mención; pero, no habiendo cesado todavía en la época á (pie 
se refiere, las causas (pie dieron lugar á aquella prohibición, no creyó 
oportuno el Gobierno suspender los efectos de ella. El aspecto favo
rable que presenta hoy la organización de las oficinas fiscales de la 
República, me han permitido anticipar en el capítulo respectivo, mi 
opinión franca sobre el particular; no dudando de (pie el Gobierno res
tablecerá la libertad del tráfico comercial marítimo, llegada la oportu
nidad, ó sea el 23 de Marzo próximo, fecha en (pie venced plazo acor
dado á la “San Domingo Improvement Company oí New York,’ según 
las estipulaciones del Contrato de fecha 23 de Marzo del 93, en lo (pie 
se refiere á la prohibición establecida al comercio de cabotaje.

Acerca de los contratos celebrados por el. Gobierno durante mi 
ejercicio, ya os he manifestado (pie han tenido su más fiel cumplimien
to. Copias de ellos se anexan también á la presente, así como otros 
cuadros que completan en todos sus detalles la demostración del mo
vimiento económico-administrativo.

Muy particularmente llamo vuestra atención sobre el Estado ge-
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neral formulado por la Oficina central de Hacienda al término del año 
fenecido, Balance que liquida la situación activa y pasiva de la Repú
blica. v cu vo examen espero que os digneis recomendar, para los fines 
de utilidad pública que se puedan derivar, al Alto Cuerpo Legislativo.

CONCLUSION.

Los puntos principales de vuestra Administración, relativamente 
á los ramos de mi encargo en el (¡abinete, quedan expuestos con la 
franqueza (pie el espíritu de lealtad y la rectitud de intención impri
men siempre á los actos en forma clara y discreta.

Termino, pues, Ciudadano Presidente, y lo bago con la satisfac
ción de haber cooperado activa y celosamente á todo lo que ha podido 
justificar dignos y levantados propósitos por parte de vuestro Gobierno; 
y, si el concurso (pie os he prestado en las atenciones administrativas 
no corresponde*(piizá á mis anhelos de bien para el País, he de creer, 
sin embargo, (pie no podréis dudar de la decidida voluntad con (pie 
he deseado contribuir ú vencer las dificultades (pie embarazan aun la 
acción gubernativa para dejar honrosamente servidos los intereses co
munes, y preparar a la Patria días de prosperidad en el porvenir.

Os saludo muy respetuosamente con sentimientos de alta consi
deración y estima,

Ciudadano 1 ’residente,

Mod. Rivas.

Santo Domingo, 24 de Febrero de 1894.



KA POUT A Cl O A efectuada por Jos Puertos de ta Pepiddira

durante el ano de 189.3.

Cazabe.................... 40 Libras Maíz....................... 2480 Libras
Ajos........................ 5 Sers. Almidón................. 4697 ••

■ Resina.................... 434 Qq. (’obre viejo......... 2095
("erveza.................. 5 Brls. Beses..................... 1772
Cigarros torcidos. 2 Mllrs. • Melado................... 8470 (Jais.
(’áscaras naranjas 68 Qq. Chocolate............. 112b Lbs.
Algodón................. 20 ” •(’ñeros de res.... 1700
Huesos de res - • • • 8 ” -Cera........................ 2375 Qq.

- (’aya....................... 58 Alcoholado............ 2190 (Jais.
• Cabilma.................. 295 Pies . • A bey...................... .3625 Piés
• Granadillo.............. 100 •• * Moi a..................... 13451 Tons.
Naranjas de china • 20 Mllrs. • Guavaeán............. 2S99 ••
Pifias .................... 20? Doc. Co< <>s..................... 12497
Plátanos................. 40 Mllrs. • Mem brille.............. 28000 Piés
Caballos................. 1 • Cueros de res.... 2«p27 I lojas
Mulos..................... 22 (’uernos de chivo. 10207 Dex*.
Burros.................... 4 • Campeche............. 18597 Tons.
Cueros de cerdo.. 19 Doc. Aguardiente.......... 41243 (Jais.
('oncha.................... 426 Libras - Café....................... 310401 Qq.
Dnlí.e 14° • Cacao..................... 41546 ••

• Cedro.....................
I“-
315 Pi4s Tabaco................... 164208

- Roble..................... 250 *’ ■ Miel de Abejas... 103473 (Jais.

Velas esteáricas.. 185 Qq. • Azúcar................... 688334 Qq.
•• Bera........................ 181 Tons. • Espinillo................ 121740 Piés

• Mangle.................. 447 Qq. • Yaya...................  • ■ «22127
• Dividivi.................. 352A Tons. • Caoba horquetas.. 104651 •*

Habichuelas......... 1714 Libras • Caoba cañones.. .. í042945 ••





DOCUMENTOS ANEXOS.

Clisos Heureaux.—General de División en Gofo del Ejército Nacional. Pacifica
dor de la Patria y Presidente Constitucional do la República. Considerando: que la 
depreciación do la moneda de plata extranjera produce notables perjuicios á los 
intereses de la Nación y á los de los particulares:- Considerando: que el Gobierno 
tiene el deber de dictar todas las medidas necesarias para poner los intereses pú
blicos al abrigo de especulaciones ruinosas:- -Oido el Consejo de Secretarios do Es
tado;—-Resuelve:—Art. 1" Cada moneda de plata extranjera, de un poso, que sea 
importada por cualquiera puerto de la República, pagará un impuesto de veinte 
centavos de derecho fijo. Art. 2” Cada peso introducido en fracciones ptagará 
treinta centavos en la misma forma expresada en el artículo anterior.—Se consi
deran como fracciones todas las monedas cuyo cufio no exprese que su valor es de 
cien centavos.—Queda prohibida la introducción por las líneas fronterizas de toda 
clase de moneda de plata, á excepción de la de cufio haitiano que sirve para el entre
tenimiento do las transacciones entro los habitantes de aquellas comarcas.- Art. 3" 
La importación de la referida moneda estará sujeta á las mismas prescripciones que 
señala la Ley de Aduanas y Puertos para la introducción de mercancías. y las in 
fracciones serán castigadas con las mismas ponas impuestas por dicha ley.- Art. 4* 
La presente Resolución eirtjx?zará á surtir sus efectos diez días después de su pro 
mitigación On la Capital de la República.—Dada en el Palacio Nacional de Santo 
Domingo. Capital de la República, á los cuatro días del mes de Julio de 1F93; afio 
50 de la Independencia y 30 de la Restauración.- (Firmado): HEl'HEAl'X.—Re
frendada. El Ministro de Hacienda y Comercio:- (Firmado): Modesto Ritas

Es copia conforme á su original.
El Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda. Á-

./oí¿ .V. Díaz.

Clises Heureaux.—General de División en Gefe del Ejórcito Nacional. Pacifi
cador de la Patria y Presidente Constitucional de la República. -Considerando: que 
la falta de moneda del tipo inferior mantiene en perturbación completa las oís-ra
ciones del comercio detallista, imposibilitando la compra y venta con notable per
juicio para todos los gremios:—Considerando: que, mientras sea posible la emisión 
de la nueva moneda de nikel. so hace indisjtensable proveer en forma conveniente 
para salvar osa dificultad que embaraza de momento las transacciones mercantiles, 
así como es causa do conflicto entre los empresarios de grandes trabajos y la clase 
jornalera:—Oido ef Consejo de Secretarios de Estado.-Decreta:- Art. P Desde la 
publicación del presente Decreto será puesta en circulación la moneda do bronco 
del cuño nacional, en cantidad de veinte y cinco mil pesos, en piezas cuya represen



tación legal será de cinco y de dos y media centavos.—La expresada cantidad do 
$25.003 será distribuida así: Provincia do Santo Domingo $6.000. Provincia <T8 
Azua $1.030. Provincia del Seybo $503. Provincia Espaillat $ 2.003. Provincia de La 
Vega $2.000. Provincia de Santiago $3.000. Distrito de Mácorís $5.003.-Distrito de 
Barahona $ 500. Distrito do Puerto Plata $1.500.-Distrito de Samaná$500. Distrito 
de Montecristy $ 3000. Art. 2" Circularán por el valor de 5 centavos las piezas de 
la mencionada moneda cuya estampa dice: diez céntimos de franco: y por dos y me
dio centavos Lasque marcan: cinco céntimos de franco. Art. 3" Al ser emitida la 
moneda de nikel. de conformidad con el Decreto del Congreso Nacional de. fecha 7 
de Junio de 1893. los tenedores de la monedado bronce, (pie eníra á la circulación 
provisionalmente, tendrá derecho á solicitar el canje de ella |>or iguales valores 
enmonedade nikel.- Dado en el Palacio Nacional de Santo Domingo, á los 16 días 
del mes de Enero de 1894; año 50 de la lndej>endencia y 31 déla Restauración. (Fir
mado): r. HEL’ltKAl'X. Refrendado: El Ministro de Hacienda y Comercio interino: 
(Firmado): S. E. Valvekde.

Es copia conforme á su original.
El Oficial Mayor del Ministerio do Hacienda. &: 

Joxt' M. Díaz.

Santo Domingo. 9 de Diciembre de 1898. X * 6 »<).- Al Ciudadano Contador Ge
neral de Hacienda.—Palacio.—Ciudadano:—En esta fecha ha resuelto el Gobierno 
lo siguiente:—"Aprobar el contrato celebrado en Puerto Plata, el día 13 de Octubre 
ppdo.. entro el Ciudadano Presidente de la República, en nombre y representación 
del Gobierno, y el Sr. Cosme Batlle. del comercio de aquella plaza, por el cual se 
compromete dicho Sr. Batlle. á facilitar al Gobierno la suma de 207.000 (doscientos 
siete mil pesos), moneda de plata corriente, con el interés de 2p.% mensual, y bajo 
las condiciones que se expresan en dicho contrato.”—Lo que comunico á Ud. para 
los fines correspondientes.- Saluda á Ud. atentamente. El Ministro de Hacienda y 
Comercio. (Firmado): Modesto Rivas.

Es copia conforme á su original.
El Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda. &:

Jeté .1/. I)¡az.

Santo Domingo, s de Noviembre de 1893. N" 545. Al Ciudadano Contador 
General de Hacienda.—Palacio. -Ciudadano:-El Gobierno ha resuelto en esta fecha, 
lo siguiente: "Vista una solicitud de fecha 18 de Octubre pjxlo.. elevada á este Mi
nisterio, por el Señor Agente de los va]x>res déla línea Clyde. en esta Ciudad; so 
resolvió: 1" Que los vapores americanos de la línea Clyde. se provean de su co- 
rresj »endiente despacho en todos los puertos habilitados do la República, donde 
tomen carga con destino á puortos del exterior. conforme al artículo 154 de la ley 
de Aduanas y Puertos; 2“ Que los referidos buques do vapor, se provean también 
en este puerto, como en cualquiera otro de su itinerario, del despacho do cabotaje



III.

que séllala la ley <le la materia en su artículo 174. conformándose en un t<xlo á las 
descripciones de dicha ley. siempre que hagan o|»eraciones de llevar ó traer carga 
de cabotaje para cualquier punto do escala; 3" Que dichos vapores quedan obliga 
dosá pagar $2 porcada día que e»t5n en puerto, á favor del carabinero del servi
cio á bordo de las referidas embarcaciones, con excepción de los días en que sean 
detenidas porórdendel Gobierno, en cuyo tiempo no estarán sujetas al pago arriba 
indicado."—Lo que comunico á Ud. para que por esa Oficina Central, se comunique 
á todas las Aduanas de la República. -Saluda á Ud. atentamente. El Ministro de 
Hacienda y Comercio.-(Firmado): Modesto Rivas.

Es copia conforme á su original.
El Oficial. Mayor del Ministerio de Hacienda. &:

• Jotsé M. Díaz.

Santo Domingo. 3 de Octubre de 1893.- N? 454. Al Ciudadano Contador Gene
ral de Hacienda.—Palacio.—Ciudadano: El Gobierno ha resuelto en esta focha lo 
siguiente: ••Celoso siempre el Gobierno en mantener inalterable el principio fun
damental do las leyes que rigen al país, y no queriendo que á estas sí» dón inter
pretaciones arbitrarias que desvirtúen el objeto para que han sido creadas, ha re
suelto dejar subsistente el árt.-174 de la ley de aduanas y puertos, á reservado some
ter a! Congreso Nacional, en la próxima legislatura ordinaria, las reformas y modifi
caciones de que sea susceptible dicha ley. -Lo que comunico á Ud. para los fines 
que correspondan.—Saluda á Ud. atte.—El Ministro de Hacienda y Comercio:- (Fir- 

• mado): Modesto Rivas.
Es copia confoime á su original.

El Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda. &:
.1/. Díaz.

Santa» Domingo. 15 de Setiembre de 1893. N" 410.- Al Ciudadano Contador Ge
neral de Hacienda.—Palacio.—Ciudadano:-El Gobierno ha dictado en esta fecha la 
siguiente resolución: "Aprobar el contrato celebrado en fecha de ayer, entre el 
Ciudadano Ministro de Hacienda y Comercio, en rejjresentación del Gobierno, y el 
Sr. J. de Lentos, del comercio de esta plaza. j»or el cual se compromete dicho Sr. 
de Lomos á facilitar al Gobierno, en calidad de préstamo. Insuma de ciento diez y 
siete mil quinientos trece pesos, 32 cts.. con el interés del 2 p.% mensual, pagaderos 
en la forma establecida en dicho contrato.’’ I» que comunico á Ud. para los fines 
correspondientes.—Saluda á Ud. atte.-El Ministro de Hacienda y Comercio. (Fir
mado): Modesto Rivas.

Es copia conforme á su original.
El Offcial Mayor del Ministerio de Hacienda, <Jk:

Jots¿ J/. Díaz.



IV.

Santo Domingo. Setiembre 13 de 1893.—N” 405.— Al Ciudadano Contador Gene
ral de Hacienda. Palacio. -Ciudadano: El Gobierno ha resuelto en esta fecha lo • 
siguiente: "Aprobar el contrato do fecha 7 de Agosto ppdo.,.entre el Ciudadano Mi
nistro de Hacienda y Comercio interino, en representación del Gobierno, y el Sr. 
C. J. den Tex Bondt. por el cual se compromete dicho Señor den Tox Bondt á fa
cilitar al Gobierno la suma de treinta y seis mil pesos, moneda corriente, en sumas 
parciales, conforme lo determina el referido contrato.”—Lo que comunico á Ud. 
para los fines que correspondan.—Saluda á Ud. muy atte. El Ministro de Hacienda 
y Comercio. (Firmado): Modesto Rivas.

Es copia conforme Á su original.
El Oficial AJayor del Ministerio de Hacienda. &:

.José 31. 'Diaz.

¿>ant<» Domingo. 12 de Junio de 1803. —N“23’J. Al Ciudadano Contador General 
de Hacienda.—Palacio.—Ciudadano: En esta fecha ha resuelto el Gobierno lo si
guiente:- "Vista la resolución dictada por el Congreso Nacional, de fecha 5 del 
corriente mes, autorizando al Poder Ejecutivo á vender cuatrocientos ¡»esos de te
rrenos del Estado que posee en la común de Sabana de la Mar en el lugar nombra
do “Yanigua;” se resuelve: que por la oficina correspondiente se expida título de 
propiedad de dichos terrenas en favor del Sr. Bartolo Bancalari. llenándose en el 
acto de venta, los requisitos que prescriben las leyes en los casos de enajenación; 
ha sido estipulada dicha venta por la suma de cuatrocientos pesos, moneda corrien
te, debiendo remitirse^ la Oficina Central la certificación excedida por'la Adminis
tración do Hacienda de Samaná, para que se le puedan señalar. á los referidos terre
nos. los mismos linderos (píese le dieron en el afio 1804. al efectuar la venta délos 
terrenos antes dichas. En la escritura de venta debe hacerse figurar una cláusula 
por la que el Sr. Bancalari se obliga á respetar el terreno que en estado de cultivo, 
tengan hoy las vividores en aquel lugar, por ampararlos la ley de franquicias agra
rias."—Lo que comunico á Ud. para los fines que correspondan. Saluda á Ud. muy 
atte.- El Ministro de Hacienda y Comercio: (Firmado): Modesto Rivas.

Es copia conforme á su original.
El Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda, &:

José 31. Días.

Entre los abajo firmados Sefior Gruí. D. Ulises Heureaux. Presidente do la Re
pública. á nombre y representación de su Gobierno, de una parte, y el Sefior Don 
Cosme Batlle. de esto comercio y domicilio, do otra parte, han convenido y termi
nado do buena fó. lo siguiente: Art. 1° El Sr. Don Cosme Batlle presta al Gobier
no de la República Dominicana la cantidad de (207.000 (doscientos siete mil pesos) 
moneda de plata corriente bajo las condiciones que Se expresarán á continuación.— 
Art. 2" El mencionado total de doscientos siete mil pesos moneda corriente de plata



ciento, á contar desde esta fecha.—Art. 3" Para el pago de la suma pre^tádole más 
los intereses que reconoce deber el Gobierno Dominicano en virtud de este contrato, 
se obliga éste á pagar al Sr. Cosme Batllo óá su órden la cantidad de quince mil 
j>esos en el mes de Marzo de 1894; quince mil pesos en el mes de Setiembre y diez 
inil pesos en el mes de Diciembre del mencionado aflo, veinte y cinco mil pesos el 
primero de Marzo H95 y veinte y cinco mil pesos el primero de Setiembre del mis 
ino ano: y en esta misma forma. en lo adelante hasta la cancelación completa del 
capital é intereses; y cuyas sumas podrán ser descontadas de los suministros que 
hace el mismo Señor D. Cosme Batí le por cuenta de la “San Domingo Improve 
ment Company” por concepto de presupuesto.—Art. 4“ El Gobierno Dominicano 
al obtener el empréstito de doscientos cincuenta mil pesos que en el mes de Marzo 
próximo venidero solicitará de la San Domingo Improvement Company. se obliga 
sin perjuicio de las obligaciones de pago contraídas en el artículo anterior, á entre 
gar seguidamente al Sr. D. Cosme Batlle. con prioridad todas las sumas que fuere 
apercibiendo de dicha Compañía, á cuenta del referido empréstito, sin que bajo nin 
gún concepto ni causa pueda distraerlas para ninguna otra atención del Gobierno, 
hasta la completa cancelación de la suma prestádole. más los intereses devengados, 
que serán liquidados mensualmente. Art. 5" El Gobierno Dominicano se compro 
mete así mismo á hacer otros pagos en su oportunidad al Sr. I). Cosme Batlle ade 
más dejos prescritos en este contrato para que sin falta ninguna en el mes de Di
ciembre de 1895 esté completamente cancelado su préstamo de doscientos siete mil 
pesos más los intereses devengados á esa fecha.- Art. 0° El presente contrato queda 
en ejecución desde esta misma fecha y será registrado de oficio como de interés pú
blico. haciéndolo por duplicado.—Art. 7* Sancionado este contrato, el Gobierno 
Dominicano acepta que esta acreencia tenga el carácter de deuda extranjera, com 
prometiéndose bajo el honor nacional á que en ningún tiempo, ni |M>r caupa. ni cir 
cunstancia ó motivo alguno puedan dejar de ejecutarse ni variarse las formas de pa 
go establecidas sin prévi<*acuerdo entre las partes contratantes.- Hecho de buena 
fé firmado dos de un mismo tenor en la Ciudad de San Felipe de Puerto Plata á trece 
de Octubre de mil ochocientos noventa y tres. (Firmados): C. //A7 7/A JA'.—Cosme 
Batlle.—Registrado en Santo Domingo el día 9 de Diciembre de 1893 en el libro 
letra T. folio 219 recto núm. 320.—El Director del Registro:-(Firmado) :-J/r>oidro 
/ion illa.—Por resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 del corriente mes. ha sido 
aprobado el contrato que antecede y comunicado á la Contaduría General de Hacien 
da. para los efectos legales,—Santo Domingo. Diciembre 11 de 1893.—El Ministro 
de Hacienda y Comercio.-(Firmado): Modesto Rivas. •

Es copia conforme á su original.
El Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda. &:

Jo¿ M. I)íaz.

, Entre el Ciudadano Ministro de Hacienda y Comercio, en representación del 
Gobierno de la República, de una parte; y el Sr. J. de Lemos. del comercio de esta 
plaza, de otra, se ha convenido y pactado lo siguiente:—Art. i; El Sr. J. de Lemos 
entrega al Gobierno Dominicano ert préstamo, la suma de ciento diez y siete mil qui
nientos trece pesos, treinta y dos centavos, que el Gobierno declara haber recibido 
para atenciones del servicio público.—Art. 2* La suma de ciento diez y siete mil 



VI.

quinientos troce ]s?sos. treinta y <los centavos, ganará un interés de dos por ciento 
por cada cien pesos mensual, y el plazo de la deuda será de cuatro meses, prorogable. 
por mutuo convenio do las partes contratantes.—Art. 8n Dado caso de que, por cual
quier motivo imprevisto, el Gobierno dejare de pagar la suma estipulada en el artí
culo 2". con sus correspondientes intereses; el Gobierno se obliga á entregar al Sr. 
J. de Lomos la suma de cuarenta mil pesos mensuales de los noventa mil pesos tam- 

e bión mensuales que percibe «le la San Domingo Improvement Company of New York.
mes por mes. hasta cancelar la cantidad de ciento diez y siete mil quinientos trece 
pesos y treinta y dos centavos, y los intereses devengados. -Art. 4" El Gobierno de 
la República Dominicana considera la deuda contraída por el presente contrato, igual 
á la internacional que se paga actualmente con el apartado de 2 p.% y le dá el mis
mo privilegio y categoría, fínicamente que no podrá en ningún tiempo, ni en ninguna 
circunstancia, variársela formado pago estipulada en este documento. Art. 5* 
Queda plenamente autorizado el Sr. .1. de Lomos, en su calidad de mandatario, pa
gador por la Caja de Recaudación, de retener en su poder, mes por mes. la cantidad 
do cuárenta mil pesos, deque hace mención el articulo 3", debiendo la Contaduría 
General de Hacienda, recibir como dinero efectivo, el recibo que en virtud á lo esti
pulado en el presente contrato. entregue la casa del Sr. J. de Lentos. Art. (»** El 
presente contratoserá registrado de oficio, como de utilidad pública. Firmado por 
duplicado en la ciudad de Santo Domingo á los catorce días del mes de Setiembre 
de 1X93. El Ministro de Hacienda y Comercio: (Firmado): Modesto Rivas?—(Fir
mado):- P. p. .1. de Lomos. Ravelo. Registrado en Santo Domingo el día 15 de 
Setiembre de 1893. en el libro letra T. folio 103 recto núm. 220 sin percibir derechos. 
El Director del Registro:-Firmado): Alejandro fían illa. •

Es copia conforme á su original.
El Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda. &:

* .Iwi .1/. Díaz.

Convenio celebrado entre el Ministro de Hacienda y Comercia en representación 
del Gobierno Dominicano y el Sr. Dr. C. J. den Tex Bondt. vecino de Puerto Plata. 
1* El Sr. Dr. C. J. den Tex Bondt se compromete á avanzar al Gobierno Domini
cano ¿i suma de treinta y seis mil pesos mejicanos en entregas mensuales do tres 
mil |tesns. á partir del 15 de Enero de 1694. 2‘-EI Sr. Dr. C. J. den Tex Bondt ten
drá la facultad de dar en una sóla vez los treinta y seis mil pesos al hacer la pri
mera entrega ó aumentar ásu conveniencia las estipuladas en el artículo 1'—3? Una 
vez entregada al Gobierno dicha suma do treinta y seis mil pesos, ésto se compro 
mete á reembolsarla al Sr. Dr. C. J. den Tex Bondt con pagos de á dos mil ]>osos 
mensuales dt>sde Enero de 1895. hasta la completa cancelación del capital, y de los 
intereses que serán do uno y medio por ciento al mes.—4" Siempre (pió la San Do
mingo Improvement Company of New York no sé oponga á la aplicación á una 
nueva empresa de los cinco centavos por quintal do azúcar exportada do S. P. de 
Macorís. recargo actualmente afectado al pago de las Herencias H. Gamby y R. Cas- . 
tillo, el Gobierno dejará al Sr. Dr. C. J. don Tex Bondt la facultad de optar, para 
entraren ¡>osesión de su capital é intereses. éntrelos pagos mensuales de dos mil 
(tesos mencionados y el producido de los cinco centavos de recargo (pie en esto caso 
quedaran afectados á la cancelación del capital é intereses expresados en este con
venio.—5" El interés de uno y medio jior ciento podrá ser cobrado sobre el total 



de los treinta y seis mil pesos si el Sr. Dr. C. J. den Tex Bondt. entregare esta 
cantidad al Gobierno en una sóla vez como está facultado en el artículo 2* á hacerlo, 
do lo contrario solamente podrán ir devengando intereses las cantidades entregadas 
mensualmente desde Enero de 1894.—Queda expresamente entendido que los dos 
mil pesos mensuales con que se obliga el Gobierno á cubrir el capital ó intereses 
los cobrará el Sr. I)r. C. J. den Tex Bopdt de la suma correspondiente al presu
puesto de esta provincia y el efecto el Ministro de Hacienda y Comercio se compro-* 
mete á comunicarlo así á la Contaduría General, para que esta Oficina dé el aviso 
consiguiente á la Caja de Recaudación.—Hecho en doble original y firmado de buena 
fó en Santo Domingo á los 7 días del mes de Agosto de 1*93.* El Ministro de‘ Ha 
cienda y Comercio int* (Firmado): TeoEilo CORDERO Y B1DO. (Firmado): C. J. 
den Tex Bondt.

Es copia conforme á su original.
l'l Oficial Mayor del Ministerio de Hacienda. &:





Contaduría General de Hacienda.

Balance definitivode las cuentas de la República liquidadas hasta el dia 31 de Diciembre de ÍMW.

<|O9
19 2S& 11

195

IW

728.51.

197

1.51x889

3«! 2« . 71

255

215
285

237

219

Papel ,'vlladu.

Balance al 31 de Diciembre de 1892 por papel de 
antiguas emisiones no entregado nún al Banco Nacional 

República df lfaity.

Balance al 31 de Diciembre do 1*92...................................... (

Empresa dd Rio Yaque.

Balance al 31 de Diciembre de 1892 por »urnas reci
bidas basta esa fecha.............................................. .

Entregado á la emproa en el afio 1893....

Jkuda Diferida.

Balance al 31 de Diciembre de 1892....:...

Amorticación Deuda interior.

Id. id.

Ferro-carril de Samará.

Balance al 31 d® Diciembre do 1892.............
Entregado á esta empresa en el afio 1893. 

Ferro-carril de Puerto fíala.

Balance al 31 de Diciembre de 1892 .......

.■t</»HNÍ*/raeiones de Hacienda

Existencia el 31 de Diciembre de 1893.......

Eepreie» Timbrada!.

Existencia el 31 de Diciembre de 1892.
Venta de catas especie» en el afio 1893.

/¿pecú-r Pórtale*.

Existencia el 31 de Diciembre de 1892.
Venta dundas especie* en el año 181'3..

Biene» Xañonale*.

Una casa comprada aL General Figucreo para la Cu 

inandancia de Armas cu el pueblo de Guerra.....................
Un taller de maquinaria comprado al Señor Samuel

Cure!........................................................................ ....... :..........................
A deducir: i'or venta de terrenos del Estado alSefioi 

Bartolo Bancalari...................................................................................

28.36017
10.025 r,

252 351 X8
52 n !| II

»

69 30o70
8 »58 13

¡

2 500

Luí» CambiatdJ^Emprtea del Puerto.)

Entreg&dolo desde el mes* de Abril hasta la fecha 31 

do Diciembre de 1893, como recaudador de loa de 

quo corresponden A esa empresa..................... ...............

Cosme Balite.

Entregas da $2000 mensualmente, que le hace la
. . . ......Caja «le Recauduafin sobre un contrate, desde Abril 

harta esta fecha 31 <le Diciembre................................................

,* La Ceya.

Existencia según Balance de Caja.......................................

Junta Colombina

Ei.tregádole el producto del l^j para el Monumento: 
A Colón, hasta hoy..............................................................................  !

Nota l’n valor de $80.72 correapondiente al pruduc j 

toen el afio 1893. no figuraba en la centralización del | 
primer trimestre, ¡>or no haberlo hecho figurar en su» 
Estado* la.« Aduanas respectiva». De ese valor se ha 

dado cargo en Enero de lb'<>!.

• Al ¡diego B





! 30000
150.000 
40.000

220000
220000* «659.000,

11
30.000Í

2S.00O
"5.000, !! 123.000

Folio.

■y»,

293

AJ de 
.. J B 
.. r. A.

272

• Nota -El BsUnce de la Caja de l^raisfacM*. 
cuenta cerrada eti erta frcha. e» de. f ^TT-GS 
Valor que falta |or cubrir <J«-1 í’re 
supuesto tor el tn« <íj Diciembre À
la Administración de Monte Cnrty...,.1011-1 $3€785l

Del pliego A 

i2óó-. .V. .4. Fíchenlo.
Montante que tiene recibido harta e*ta fecbn «egún 

«i contrato jara construcción de una casa do Gobierno 
en Monte Cristv .. .........................................................................

JVcaóitero E. •'irutcZiew.
Id. id. id sobre su contrato para lacón» 

tracción do 10 casas en Guayubin..............................................

M M Cadillo.
Id. id. id. sobre su contrato n? 29 para 1* 

construcción do edificios para el Gobierno en San Eran 

i cisco de Macorís..................................................................................
2»is' Faro dr Maeorit.

.Suma «r.treguda desde Julio de lj<»3 hasta lu.y “gím 
! concesión................. ................................................................................

tdrZo» M. llojtu.
EntregAdolc á cuenta de ncreoncias, según resolución 

superior......................................................................................................

".San l>viMÍH¡fo ImprMrctnenl Cwnpany nf .¥<•«• Vori" i
. Contrato núm. 35.

Ib- conformidad con el citado contrato le lian «ido 
cargado» lo» siguiente» valorea que debe pagar;

A J. de Letnoe...................................................... ; i¡
„ J. B Vicini.......................................................................... J¡ I
.. J. B Vicini-Cuent» n? 2............................................... ¡¡
„ 1’. A Llnberc»..................................................................... |¡

„ Cosmo Balli«!..............................................................................II ¡
do lo* cuales luí pagado:

Ir moa.......................................................................... li
Vicini........................  I

Lluberc»...................................................................

Diverto* nihn. 1.
Las siguiente« cuentas que presentaba c-l Balance d»j 

.nio 1802, qye han sido centralizadas cu ísta. hasta cono 

cer *u exactitud-
\V. i’. W. Company..............................................................
Domingo Elcctrie C.‘.............................. . ............................
CompaAia de Telegrafai sub-nmrino».......................

La /ZrpilMieo.
Por deuda* liquidAdas hasta erta fecha de conformidad 

cou el presento Balance (Anexo n? 10.).................................. j

Ifotjñtol Militar.
Su cuenta hipotecana-de los Settore» Toma« Coceo y 

J. R. Viciui-con los intere*«correspondientes hasta «-»u, 

faiia...............................................-.........

Co/i General de JMhndae^n
Balate« de su ensata basta esta fafea

".$»• Inpeveement Gnapemy nf New Ytel

Por «astri nenia «*gdw «oatraso.
Balar..-Í ai 3! <fe Esj -emne» 2
W * T «ero.tr.r- o C1 i- ;
« *s - aóur " * «*a» iáraa ntKeeúaan mora J* ,

ót> «rté o*f®* «ó «raeí-'uM’ 4n' »*V t*SM, ctwv «
•mr* 1» ÓU ferrocarril ót l’wrto tiri»«

------------------------
Total del Debe

25 IH»
3 000

201 II7.J»

!?.ó7'**.l





Ib

no ono

»029 47

18.751 TI

2 021*79
7»

63 02*
85.000

722 5'.C

Cuenta en reservo
A cargo del Puerto harta el 31 do Diciembre de 181*2 

bataneo en reserva harta reconocerán exactitud ó ha 

rectificación« ú que haya lugar................,.............................. i

Libramiento» expedido» por la Junta de Crldito Público ;

Balauceal3l do Diciembre de 1892..............

&IN Ifomingo I.nproremext Company 
of Netc >W-HÚ*n. 32 

Valorce/cntrcgado* de informidad con el contrato 

ol 23 de Marzo del afio actunl:
Por cuenta de! (¡otierno.
A Cosme Iiatlle....v............ ...........
Intereses 2 % mensual según los términos del con 

tratojy d*» conformidad con <4 Orden de pago establecí 
do—$ <1.000 mensuahncnte...................................... ...................

A deducir.—Entregado i cuenta durante 10 tn«<* 
dwde Marzoliarta Diciembre inclusives..................................

Ad ninietraciin de EepaiUat.

Su movimiento basta esta fecha arroja ttu déficit poi 

valor de........ .-...........•............................................................... . ...........

$ 175.500
anoto1$255 ¿oo

297 152

ROI 153 48

237 1524*1

Joü Batlle.
Por fondos preveídus .1 la Administración de San

tiago en:
Abril....
Muyo....
Octubre.

1.332 82 
I 855

Vale« ú*Payar.
Vale* en circulación por cubrir: .
El n? 7 A favor de Elíseo Cabrera.............................
El n? 8 id. I. Henrique»................................
Loan? 16 y 17 ,. W. Eiguereo....................................
El n? 19 Administración do Samanú...

ZZ Qamby.
Su cuenta A cargo del Gobieruo á la focha 21 de Se 

tiemi.ro del corriente ufio. .........................................
Entngádolo en el primer trimestre del año.
11. desdo Abril á Diciembre..............................

J. B. Vieini-Contrato nwm. 38

Acreencias reconocidas sobre este contrato. 
Entregíidole i cuenta-producto do lo» 5 centavo» qui

so apartan en Macorís sobre el derecho do cada quintal 

de azúcar que se exporte por aquel puerto...........................

Eugenio Abren C*
Balance da su cuenta hasta la fecha por efectos pro 

voidos................................ . ..................................................

J. B. ViciNé-Coatrato-titím.SÓ. 

Tur ̂ préstamo sobre esto contrato..................
Intereses 2 mensual..........................................
Entrega á cuenta $ 4500 por inc»-41 motes..

Monumento á Colon.
Producido del recargo 1% en el afio.................

Adminitlracion General de Correrte.
relance de au cuanta ú esta fecha correspondiente á1 

diferencias no cubiertas hasta hoy, sobre sueldo

Miguel Car mona
Por su acreencia reconocí h....................
Entregado A cuenta $ 2 diariamente.

J. B. Vieini-Contratoe núm. 42, 4« y 50. 
Suma» entregadas de conformidad con ellos... 

Intereses á la fecha........................ . .......................
Entregado A cuenta ■$ 5000 mensualtncnte...

Al pliego D..............................

1 100 
1X00

120
347W

105.000

19.416

12.485

23.ÚOO

21 553 18

90.790

38.029

1.61780713?

tiemi.ro


V
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Su id. 
Interés

Su id. 
In ten's

Id. 
Id.

21.00»

210 0.1«

121 I'M
L.V553Ì3I

Mayor HABER

Del pliego C................................................L-
-•»I Presidente de la República.

A mi favor |-or varia» conceptos.............................
2»;t General Uluc* Hcurcaux.

Préstamo para pagar la deuda posta!
son frunce* ICO "00.................................................. f 20.0'0

Intcnwcs segun convenio........................................................ 01 27»'.
Pagos hecho* ni Agento tisc.il y al Barón de Al moda 

cu E uropa.......... 1 II’ 75
Co.mc Batlle-Cuntrato núm. 33.

'Acreencias reconocida* según contrato con lo "Son 
Domingo,Improvemani ('.*......................................................

Producto del recargo do dercehrs do puerto que 
lia sido entregado en el año corriento. Según convenio.

271 J. de Lemos-Contrato núm. 44.
Pié-tamo sobre el otado contrato..................................... 117.513'32

Interés 2% mensual................................................................... 1 «.95 93
Valor« »Yescargo ba«t.. '•’a fecha...................... .......

-'¡J7 Ifiverso» núm. 2.
Cuentas que presentaba el Balance do 1892. que liai.l 

nido puestas en rtwrv« hxita conocer su exactitud: 
Domingo Lino R. Road 
Harbey Graban.................
‘Sucesión Favinoi...............
J. R. Vieini-contrato mí«i. 35,

Cuenta núm. 1 sobre acreencia reconocida Mgun con 
trato con la "San Domingo Improvemetit Cf...................

J. B Vieini-eontrato nú»i 35.
Cuenta núm. 2-sobrc id. id. según contrato con L 

"San Domingo Iinprovetnmt C.‘...............................................
Valor pagadvk* por la Improvement................................

P. A. Uubetts-eonlrato ntim. 35.
Montante do su acreencia reconocida j-or la "Impío 

vement & C?................................................................
Valor pagádole oegu u contrato................

Cosme BatUe-con trato núm. 35.
Montante do su acreencia reconocida por la Iinpro 

vcmenl & C?..........................................................
J. B. b'irini-lj^, Interés. 

Acreencia reconocida por el Congrego. 
Id. que les traslirió Aurelia de León.. 
Interese* mensual..............................

“San Domingo Improtement A Oí" nútn. S\. 
Préstamo do $I50.0W oro, elevado ¡>or las alternan 

vas del cambio á una equivalencia de.....................................
Valorea que ha retenido la Caja do Regio pata amor, 

tizar esto contrato:
En el nus do Setiembre...............................................................

Noviembre................................................................
Diciembre................................................................

Aurelio de Ixtn-]^-, Interi».
Su acreencia reconocida por el Congreso........................

Interés J menstuj...................................................................
A deducir: parte que trastirió id Sr Vicini....... . ............

Arturo Damir6n-\l^ interi»..
id. id. id...................... .....................

......................................................................................
José R. Rí«ims-\\% Interés.

id. il. id............................................

.....................................................................................
Cosine Rutile-contrato «uto. 45.

Por préstamo efectuado según contrato con el Ciada 
•laño Presidente déla República en Puerto Plata ei. fe 

lia 9 del actual Diciembre............................................................
luteiví 2E mensual 22 días.......

Al pliego E...

;>3

l-S.88.7
5.4O»-j

1 :.itó28

3ítí;‘U>I—q

2.248 85 
O f »L 

"" *

•
! ¡XT.Ojoj

; 3 03B

«ITSO7.il

150 <MM*

•19.00» •
2-8.00»

22O.«Kì
115.<KW*i

25.053192

4O.I32ÍO7

tisc.il
ITSO7.il
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2*8
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291
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>

e

*

15

200.20t

¡60.750

musi

£770000
t-OO.OOfi

; 26021 k m

<107.665

3S ¡070 -13

Tüiöät 3-1

I*3|6.52( 12

Del pliego D....................................
Baneo Nacional-enenia niím. I.

Bataneo A la fccl>a-(cucnta anexa núm 5,)...

Banco Narional-cvcnta mf«n. 3(ca oro)
Balan« A la íecha-fnnexa nfiro. 4.).................

J. 11. fíoqvc».
Montante do bu acreencia....................................’....

Valor cubierto A <1 diariamente...........................

. Ben da extra nyera.
Balance al 31 do Diciembre do 1892.................
Comisión de 3% »obre 17.348.9* recaudado cu «•! pri

mer semestre del año..........;.......t...........................
Deuda reconocida á favor del »eíter I. Mendel..........
Id. id. M. M. Poynad
Id. i3. Jonh Molina

Conu»iou sobré $13 715.12 en el tercer trimestre.... 
Id. ,. 18.0C9 9S en el cuarto triraertr».......

Ordenan xa» incobrable»..................................................... ..
Valores pagados por ¡>r6du«*ido ¿«I oto 1893 ............
Ordenanzas no cobrada» que paran al débite de Egre 

sos Generales................... ......................... .............................................
Jieconocimie uto» Espedido» )",r la Gmladurin.

Montante Je loe expedidos al 31 de Diciembre 1892' 

Librado» disdc En«r^ hasta Diciembre de 1893 .... 

Valor de los amortizados............................................................

52t
20.0 r.1

M2 10
__ _3V* 

¡e íci

895.758
2O7.43».|79

29»:

290

297

.«X»

Liquidación de Sueldo»
Montante «te reconocimientos emitid«.* |«vr las di 

foreut«* Adminirtracioncs ¿tirante el uflo.' por liquida- 

cion «¡o »neldo» .............................................;............... .. ..................
Emprftidoe-\^ y 1890-

Eniiaión «le 1888..v..................................................................
Id. 1888...............................3...................................... I

Intente »obre el primero, «lode‘t-1 26 de Oclubr«* ¿el 
18.S8 al 28 ¿e Febrero «te 1893.......................«................... *...

In teñí« sobro el segutHo ¿cede el 14 de Mayo de ¡BDÓl 

al 28 «te Febrero do 1893...........................     ■
Interés »obro el Balance de ambo« empréstitos <k*b 

el 1 .lo Mario harta el 31 «k Diciembre’ corriente..... j

Pagos »obre el Empréstito 188S é interese» liaste el 

28 do Febrero .do 1893.........1................................... . .....................
Id. i¿ ‘ . «kl 1890........................
Id. id. limbo» desde Mano'ha»ta el 31 de Dicbre. ¡893 

Banco Naco» nal-cuenta ntlm. 2-oro-
Balaaca d.- bu cnent a-fango uúrn. 3.)...

J. B. Vicini-cneuta Uotfñtal.

Por acto lii|>otecario á i-a favor.....................
Tomó» Coccf-eucnta Jíotpital..

Por acto hij-otecano i m favor..............
J. B. Vicini-ZOntralo ndm. II

Giro» para el pago «leí trimestre do 1« educandos y 

otro» carteo fi-calcs en Europa’.....................................
Carne Batllc y J. de Le meo-contrato num. »8.

Empréstito A « ineste» plazo con 2^ mensual...

IP. P. Clyde. .
3)^ «le comisión que te acuerda la concesión «le fecli» 

15 de Noviembre do 1878, »obro loa derechos de expor. 
tncion ó in>|>ortaciou quo causeo ,1a» mercancía» impor- 
todas £ exportada» por lo» va¡or»de tu línea, que han 

asceudido A ¡a’cuma «te $827.972 desdo el ItidcMny« 
«te 1892 harta el 31 «!<• Diciembre «le 1893............ .................

321.051
80*7«
61.733 H

1.103 ¡97 .fti
1S<727

2S.979
|.HKF«30wJ

Certifico il pn-»entc Balun« «kfiuitivo «le confortnulad c «n los Libres «le fleta Contaduría GeOeml. abradente i la» ,on‘* ' * w" 
ntlon eeieeientat frànta y ocho mi/. ochar u ntat tetcnta y tre» £ un chelín. Dotcienhn cincuenta y ticte mil, ochocicntot Mienta y ocho /**** 

o'.""— y Cuatro millonee cttalroavd* tr-> mil w. • ••rtswmcda comente.

Santo Domingo. 10de Febrero «k ¡894. . E¡ Contador Gcnerrl «fe Hacn-uda.

F. X.Amiama.




